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Excmo. é Ilmo. Señor:

..•.

.•..

No, ciertamente, por tópico oratorio sino por un elemen-
tal imperativo de la sinceridad, he de comenzar mis palabras,
en este solemne acto, encomendándome á vuestra benevo-
lencia, pues el cumplimiento de este deber reglamentario ha
venido á recaer sobre mis modestas fuerzas en circunstan-
cias bien desfavorables, tanto porque el triste suceso de la
guerra europea y su repercusión en todo el mundo, sume el
espíritu de los hombres más cultos en hondas preocupacio-
nes y es difícil solicitar su atención sobre problemas de cien-
cia y de doctrina, cuanto porque si el que la requiere es
persona tan modesta como el que ahora os habla, y sus hu-
mildes medios se ven, además, afectados por la impresión
abrumadora de reciente y dolorosa desgracia, toda vuestra
magnánima indulgencia será poca para absolverme en el
día de hoy.~---/~'"

Me permitiréis, ante todo, que salude con todo afecto y
simpatía á dos jóvenes y doctísimos compañeros nuestros
que ostentan por primera vez en este Claustro los vuelillos
de catedrático: D. José Ferrández y González, que ha veni-
do á sustituir á D. José Castillejo Duarte, culto y digno se-
cretario de la Junta de Ampliación de Estudios, y D. José
María González de Echávarri, que ha sustituído en la cáte-
dra al respetable maestro D. Tomás de Lezcano, de buena
memoria y á quien ya dedicásteis merecido recuerdo.

y puesto que en este instante llevo la voz de la Universi-
dad, alma mater de cuantos en ella trabajamos, justo es que

_.. ':L.... ~
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señale con satisfacción el brillante triunfo de uno de sus
discípulos, D. Antonio Lecha Marzo, que después de haber
servido á la patria como médico militar y obtenido envidia-
ble recompensa por méritos de guerra, llevado de una ar-
diente vocación científica, ha trocado los marciales arreos
por las insignias académicas y va á ocupar, tras lucidas
oposiciones, la cátedra de Medicina Legal de la Universi-
dad de Granada.

Pero tan legítima como esta satisfacción por la victoria
de un discípulo, es la pena por la muerte de un antiguo co-
lega, el Dr. D. Leopoldo de Michelena, fallecido en Valencia
en la plenitud de sus facultades y que deja entre nosotros
grato recuerdo de su caballerosidad y de su cultura.

Grandes vacilaciones han asaltado mi ánimo cuando he
tratado de elegir tema para disertar ante vosotros. Era na-
tural que buscase asunto en la disciplina de mi competencia,
tomando esta palabra en el sentido forense ó reglamentario
y en cuanto me incumbe dentro de la Uni versidad la ense-
ñanza de una asignatura determinada, pues en nada podría
yo considerarme competente, y mucho menos delante de
vosotros que en todo sois maestros. Dentro, pues, del dere-
cho administrativo he de moverme, rama importantísima
de mi Facultad á la que me siento ligado por ardiente voca-
ción, mal servida, desgraciadamente, por mis pobres medios
y que por lo mismo despierta en mi espíritu el deseo de pre-
guntar á los que saben, buscando, eu ellos, orientación y guía
para resolver problemas que, por 10 menos, dentro de nuestra
literatura jurídica, revisten alguna novedad. No vengo, pues,
á disertar ni á informaras sobre cosas que vosotros segura-
mente conocéis mejor que yo, sino ú preguntaros , á soiicitar
el concurso autorizado de vuestra ciencia y de la de nues-
tros colegas de otros claustros sobre cosas que sin duda por
mi falta de luces 6 por deficiencias de mi información no me
parece que están suficientemente dilucidadas.

y sin mas preámbulo, voy á deciros el tema de mi con-
sulta y á explicaras lo que quiero significar al Iormular lo-
en estas palabras: La nueva descentralizeclón.
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La descentralieacián, he dicho en otra parte (1), es pala-
bra que puede referirse á ideas muy distintas; y así, puede
hablarse de una descentralización política cuando se consi-
dera el Estado, con respecto á la organización de sus pode-
res ó á la mayor ó menor integración de su Soberanía. En
este sentido el Imperio romano, concentrando en el César
las múltiples potestades distribuídas, antes, entre las diver-
sas magistraturas republicanas, nos ofrece un tipo definido
de centralización; al paso que la desintegración política, re-
presentada por el feudalismo que, al confundir la soberanía
con la propiedad, sustituía á la unidad del Estado clásico la
multiplicidad de los Señores, constituye históricamente un
caso de descentralización casi anárquica. En el derecho
.constítucional moderno, Francia, Bélgica, Italia y España,
realizan como Estados unitarios el tipo de centralización
política, mientras que Alemania, Suiza y los Estados Uni-
dos, se nos presentan, con sus gobiernos federales, como
modelo de descentralización.

El Estado puede también considerarse en sus relaciones
con la sociedad, no sólo porque es su principio ordenador y
el órgano de su in tegración jurídica, sino porque interviene
más ó menos directamente en el cumplimiento de los fines
sociales.

Las escuelas individualistas que intentan separar el Es-
tado de la Sociedad, dejan á ésta libertad completa para que
cumpla sus fines, limitándose aquél á la estricta función

(1) La descentratizacton v el regionalismo.
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Pero la descentralización en sentido estricto no se refiere
á la dosis de integración política, ni al cuanto de ingerencia
social del Estado, sino á la manera como ha de realizarse la
actividad administrativa y á la distribución de la misma en
sus diversos órganos.

y aun dentro de este problema concreto de la descentra-
lización administrativa, es conveniente hacer una distinción
fundamental: según se trate de la administración del Estado
(intereses generales), y del modo como esa acción se distri-
buye por el territorio nacional ó (lo que es muy diferente),
se estudia la manera de administrar los intereses locales y
de la organización y régimen de las entidades correspon-
dientes (regiones, provincias, municipios), en sus relaciones
con el Estado (1).

En el primer caso se trata de una descentralización pu-
ramente burocrática, ó lo que llama Ducroq (2) desconcen-
traerán administrativa, puesto que se reduce la cuestión á

decidir qué razones de conveniencia aconsejan reunir en las
autoridades centrales ciertas atribuciones ó encomendarlas
á sus delegados en provincias. A este fin respondió el decreto
del imperio francés del 25 de Marzo de 1852, cuya crítica
resumía Fievée al decir que los escribientes del Ministerio
habían descentralizado en favor de los escribientes de las
Prefecturas (3).
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jurídica (de un derecho puramente negativo, según lo definen
Kant y Spencer).

Los socialistas, por el contrario, confundiendo el Estado
con la Sociedad y ampliando, de otra parte, el concepto
positivo (ó de activa cooperación) del derecho, creen que
todo lo que interesa á la Sociedad debe realizarse por el Es-
tado, órgano, como ellos dicen, de integración social.

Desde este punto de vista puede hablarse de una centra-
lización social, realizada por el Estado socialista y de una
descentralización social, que corresponde á la idea indivi-
dualista del Estado.

(1) Elementos de Derecho Administrativo, pág. 199.
(2) Ducroq, Cours de Droil adminitrali(, pág. 148.-¡\leuccl, Instituzioni di Diritto

arnministrativo, pág. 69.
(3) Azcárate, discurso inaugural del 'Ateneo de Madrid, 1891, pág. 69.• La acción

centrar, decía Odilon Barrot, no ha disminuido en nada. Sigue golpeando el mismo mar-
tillo, sólo que se le ha acortado el mango .•

I ¡
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A esto se reducen, por ejemplo: el Real Decreto del Mi-
nisterio de Hacienda de 14 de Noviembre de 1899, por el
cual ciertas atribuciones del Ministerio pasan á los Directo-
res generales y á los Delegados de Hacienda; el Real Decre-
to de 18 de Mayo de 1900, dictado por el Ministerio de
Instrucción pública, aumentando las facultades de los Rec-
tl)res (1); las Reales Ordenes de 8 y 19 de Mayo y 23 de Junio
de 1900, abandonando á los Ingenieros jefes de las provin-
cias y distritos administrativos, el nombramiento del perso-
nal subalterno dependiente del Ministerio de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, y el Real Decreto de
9 de Agosto, confiriendo ciertas atribuciones á los Ingenie-
ros jefes de caminos, canales y puertos. La otra forma de
descentralización es la que puede llamarse orgánica y se
refiere á las relaciones entre el Estado y esas entidades so-
ciales que viven dentro de él, y que hemos considerado
como esferas de la Administración y las cuales pueden
estudiarse:

A) en su personalidad;
B) en su organización;
C) en la determinación de sus funciones;
D) en el libre ejercicio de las mismas.
«Hay una centralización social, dice Azcárate (2), que

convierte al Estado en supremo rector de la vida... una
centralización politica que conduce á la organización uni-
taria y una centralización administrativa que absorbe en el
Estado nacional toda la función ejecutiua»

«La tendencia, dice Posada, a aumentar en el Estado la
mayor suma de funciones sociales implica un criterio de
centralización social: la tendencia á poner en manos del
Poder gubernativo central toda la fuerza del Estado, implica
la centralización politica, siendo la administrativa la con-
secuencia por la cual los servicios administrativos han de
ser prestados según las exigencias de la centraliz-ción
política. La rectificación de este criterio entraña la descen-
tralización (social, política, administrati va), y su negación el
régimen de autonornía.» (3)
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(1) V. Reglamento de 11de Agosto de 1901,arts. 7.° y 10.

l2l El self goverment r la !J1onarquiadoctrinaria, pág. 196.
l3) Tratado de Derecho administrativo, tomo I. pág. 249.
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He aquí, en fin, cómo plantea el problema de la descen-
tralización el sefior Santamaría de Paredes (1):

«La mayoría de los escritores, presentan en términos ge-
nerales la cuestión de si la Administración debe estar cen-
tralizada ó descentralizada, cuando tratan de la organiza-
ción de la misma; y para nosotros la cuestión, así propuesta,
se resuelve con suma facilidad, respondiendo que ni centra-
lizada ni descentralizada, sino organizada armónicamente,
atribuyendo á cada esfera ó grado de la jerarquía aquello
que por su índole le pertenece. Las palabras centralización
y descentralización, expresan la acción de llevar á un cen-
tro cosas que están fuera de él, ó quitar del centro las que
indebidamente están en él colocadas; por eso decimos que
el problema de centralizar ó descentralizar, sólo se concibe
respecto al estado histórico de la administración de un país,
en que la debida relación de sus grados jerárquicos se halle
perturbada, por la invasión de los superiores en los inferio-
res ó viceversa, y sea preciso restablecer la armonía llevan-
do al centro todo lo que es central Ó quitando del centro lo
que es propio de la esfera. Y este problema no sólo se pre-
senta en la jerarquía que hemos llamado común territorial,
como suele entenderse generalmente al circunscribir 10 á las
relaciones entre el Poder central, las provincias y los muni-
cipios. sino que se da en todas las jerarquías al determinar
la relación entre un grado y otros inferiores que irradian de
él ó van á converger en él como centro común.»

Planteado así el problema de la'descentralización} parece
que sólo merece este concepto toda reforma administrativa
que descongestione de facultades al Poder central, ya en
favor de sus delegados en provincias ó ya dando incremento
á las atribuciones de la llamada administración local.

Y, sin embargo, hay otro modo de descentralizar que no
encaja en ninguno de esos dos indicados y que por 10 mismo
califico con el nombre de nueva descentralización.

(1) Curso de Derecho administrativo (7.a edíctón}, pág. 100.



.~

,
'. ;\'

I~

.
'ij

li
:r.r

r Me refiero á la que modernamente se llama deseentra U-
eacián de seruicios ó descentralización funcionarista y
cuya fórmula pudiéramos resumir diciendo que no se trata
de dar á la descentralización una base geogrdfica cambiando
de lugar el eje de la acción administrativa (administración
local, regionalismo, etc.), sino que considerando objetiva-
mente el servicio público, se busca relajar su dependencia
respecto del Poder central, constit uyéndolo con personali-
dad propia Y con cierta autonomía de gestión: todo ello en
interés general y como mayor garantía para la eficacia
del servicio mismo.

Interesa, ante todo, señalar el proceso doctrinal á cuyo
través se ha ido elaborando este concepto y los hechos so-
ciales que han determinado su reconocimiento en la reali-
dad, con las consiguientes transformaciones en la Adminis-
tración pública.

Punto de partida de esta evolución es el cambio completo
de orientación en los problemas del derecho público, que
hacía ya notar don Francisco Gincr al señalar el hecho de
que si tradicionalmente lo que más preocupaba á los escri-
tores era lo relativo á la soberanía, ahora ofrecía más inte-
rés lo referente á los fines del Esta do (1).

Consecuencia de esto ha sido, luego, en el Derecho admi-
nistrativo, no identificar la Administración pública con el

}

. \

J

(1) Estudios jurídicos F po/ilicns.--·.\\cdrid. IH75.
-Et fundamen to del d'...'recho púhHe\l-dic-e Duguit - no eS ya el der('('ha subjetivo de

mando, es la regla de or.~3rlizc.ción y de ¡.:;estión de los servicl:;'" p.íbl;C(lS.) (Le: tr ans-
(orma/ions du Droit public, pú;:. 52.)
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Poder ejecuti va y considerar también el problema de los
fines del Listado como base de la Administración (1).

"Del aumento del número de los servicios públicos-s-dice
Duguit-no resulta forzosamente el aumento del Poder del
Estado, precisamente porque el Estado no es un poder. De-
cir que un servicio constituye ó debe constituir un servicio
público, quiere decir que este servicio será organizado por
los gobernantes, que funcionará bajo su intervención. Pero
esto no quiere decir necesariamente que los agentes encar-
gados de él y las riquezas que se le afectan, han de estar
colocados bajo la dependencia inmediata y directa de los
gobernantes. A 1 contrario, el aumento del numero de los
servicios implica una descentralización cada vez mayor de
estos servicios.» (2)

Hauriou ha establecido toda una teoría sobre la base de
separar el Gobierno de la Administración, afirmando que si
el primero tiene que ser centralizado, la segunda implica,
por sí misma, la descentralización.

«La función administrativa consiste esencialmente en la
gestión de los servicios en interés del público; es decir, en
la creación, organización y gestión regular de instituciones
ó de obras que son de interés público y que por consiguiente
no persiguen fin centr-Iizador ni siquiera fin corporativo
propio. En principio, una institución ó una corporación tiene
derecho al egoísmo corporativo; es decir, que tiene derecho
á anteponer á todas las cosas la preocupación de su propia
existencia; este derecho es reconocido á la institución polí-
tica nacional. No debe ser lo á las instituciones administra-
tivas, pues su interés debe estar subordinado al del público,
el amo de todos. En sí, pues, la función administrativa es
descentralizadora y altruista ... » (3)

«En cuanto al Gobierno considerado como distinto de la
Administración, tiene también su función propia, que es cen-
tralizar la nación. Ya sabemos que la nación es natural-
mente descentralizada y acéfala, que se compone de una
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(1) Royo. Elementos de Derecho administrativo, cap. l. •
• Desde ef momento en que se ha comprendido que et poder públieo no ocupaba 1'8

et primer fugar en fa actividad administrativa el elernen te fin ha ocupado un sitio ernl,
nente. Duguít. Les transformations du Droit publico

(2) Traité du Droit Constitutionnel, tomo I, año 1911, pág. 103.

(3) Principes du Droit public, pág. 473.
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confederación de instituciones y de situaciones autónomas.
La función del gobierno del Estado es centralizarla ... » (1)

La posición del Estado, y por consiguiente de la Adminis-
tración frente á los servicios públicos, es principalmente la
de su existencia y la de su eficacia. No puede limitarse á
permitirlos confiando en la libertad de los individuos y en
la espontaneidad social, porque esta posición de indiferencia
es incompatible con el concepto esencial del Estado moder-
no como órgano de la solidaridad social. Servicio público
tanto quiere decir como cosa de todos que interesa á todos,
yel representante genuino de la totalidad, de la colectivi-
dad, es el Estado. Claro está que el propio individuo puede
sentir esa solidaridad con sus semejantes y organizar servi-
cios, realizar actos ó hacer prestaciones que la hagan efec-
tiva, pero no vamos á ser tan optimistas que creamos que
de la espontánea iniciativa de cada uno y de la feliz combi-
nación natural de las exigencias, de las necesidades y de las
ofrendas de todos, va á resultar esa armonía social que debe
garantizar el Estado. Las cosas que interesan á todos debe
regirlas y ordenarlas el representante de todos. Pero si el
Estado debe preocuparse LÍela existencia de estos servicios
públicos, no debe tener para ello otra orientación que la
eficacia y el mejor funcionamiento de los mismos.

La centralieacián administrativa puede ser un obstácu-
lo para la buena marcha de los servicios de interés general,
y la justa preocupación por éste, como motor y resorte de los
actos de Gobierno, pueden aconsejar una cierta descentra-
lización.

(1) Ob. cit., pág. 475.
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La nueva descentrali eacián de servicios se impone por
una doble exigencia de la realidad social, porque ni el Es-
tado puede desentenderse de aquellas cosas que interesan á

la colectividad, ni la Administración central puede atender
debidamente á los múltiples servicios que corren á su cargo.

Esta imposibilidad de que la Administración centralizada
atienda con eficacia á los servicios públicos, puede conside-
rarse en dos aspectos, á saber: material y técnico.

Uno de los care cteres del Estado moderno es el aumento
progresivo de sus necesidades y la complejidad creciente,
por lo tanto, de los servicios públicos (1).

La fórmula económica de la civilización, tanto en los
individuos como en la colectividad, es sencillamente la crea-
ción de nuevas necesidades. El hombre cada vez produce
más, cambia más y consume más, intensificando sin cesar
su valor crematístico. Las colectividades integradas por el
hombre, que á su vez le completan y le proporcionan el me-
dio jurídico y social en que se satisfacen sus necesidades
(familia, municipio), tienen que responder en su organiza-
ción á tales exigencias, y el Estado, sin tesis jurídica de las
aspiraciones, ve aumentado el volumen de sus incumbencias
organizando incesantemente nuevos servicios, de tal modo,
que á medida que se da cuenta de que no le es posible dejar

~.
I

(O Lereoi Beaulleu. El Estado moderno l' sus {unciones .
•Cuanto más hace el Estado por los ciudadanos, decía M. \V,-P. Reeves, mlntstro del

Trabajo en Nueva Zelanda, más cumple su función. Las atribuciones del Estado deben
extenderse lo más posible. La verdadera democracia consiste en la extensión de las
atribuciones del Estado ,» Metin. Le Sociatisme sans doctrines. París, lool, pág. 228.
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de organizarles, adquiere también la convicción de que no
le es posible atenderlos.

Es, en efecto, materialmente imposible que el Poder pú-
blico pueda realizar con eficacia y con acierto todas las
cosas que el progreso y la civilización han ido echando so-
bre sus hombros.

Aparte de esta imposibilidad material, surge una imposi-
bilidad técnica de no menor consideración. Hay una porción
de servicios públicos (obras públicas, sanidad, enseñanza,
agricultura, minas, etc.) que requieren para su eficaz fun-
cionamiento una indispensable competencia técnica, la cual
no está garantizada con un criterio centralizador,

Nótese, sobre todo, que los jefes de la Administración
central (los ministros) y sus delegados en las provincias ó
circunscripciones territoriales por donde se desparrama la
acción administrativa (gobernadores ó prefectos, alcal-
des, etc.), no son funcionarios técnicos.

Así nuestra Constitución dice que el Rey nombra y sepa-
ra tibrement c á los Ministros (art. 54, núm. 9.°), mientras
que los demás empleos civiles les confiere con arreglo á las
leyes (núm. 8.°)

Los ministros y gobernadores como agentes del Poder
central, son principalmente funcionarios políticos que no
tienen ni la estabilidad, ni la aptitud profesional de los fun-
cionarios técnicos. Puede por tanto procurarse en interés
del servicio mismo, que los funcionarios técnicos que á él
atienden, gocen de cierta autonomía respecto de los fun-
cionarios políticos, descentralizando así ese servicio pú-
blico.

«La descentralización por servicios, dice Duguit, propor-
ciona la solución natural de los más graves problemas fren-
te á los cuales se hallan nuestras sociedades modernas, á

saber: ¿cómo conciliar el aumento constante y necesano de
los servicios públicos con la protección del individuo, contra
la omnipotencia de los gobernantes y con el libre desarrollo
de las energías industriales?

,.Son tales las necesidades de las sociedades modernas
que foreosamente muchas de las actividades de orden téc-
nico deben ser erigidas en servicios públicos, porque es
absolutamente necesario que funcionen sin interrupción,
ya que su paralieacion, aunque sea momentánea, pudiera
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tener las consecuencias más graves para la vida de la na-
ción y para las relaciones internacionales ...

»Pero si los gobernantes explotasen directamente ó por
agentes que dependiesen de ellos de un modo absoluto todos
estos servicios, su poder sería formidable.

-La concepción sindicalista y descentralizadora es dife-
rente: permite la organización en servicios públicos de las
actividades económicas sin aumentar el poder de los gober-
nantes. En efecto, el papel de los gobernantes debería limitar-
se á la inspección del servicio público, interviniendo para que
el servicio funcione con arreglo á la ley que le organizó y
regular su marcha para que el servicio no se interrumpa.
Así se sumarían las ventajas de la gestión privada y de la
organización del servicio público.» (1)

Claro está que esa descentralización no podrá aplicarse
á aquellos servicios que teniendo indudablemente exigencias
técnicas iguales ó mayores que otras ramas de la Adminis-
tración, son, á la vez, condición indispensable para la exis-
tencia nacional y para la eficacia de la soberanía. Así, pues,
ni el Ejército ni la Armada pueden ser objeto de una refor-
ma descentralizadora (aparte el sentido burocrático de que
hablaba al principio), si con ella se quiere significar que ha
de relajarse el vínculo de dependencia del Estado y de su-
bordinación al Poder central (2).

pú-
las
50-

Iza,
un-
ual

1

osi-
.ion

ión
s ó

la
.al-

de
tra
)110

I
I•.pa-

.l'as
las

\der
no

un-
.rés
i él
un-
pú-

i, á

nas
!éc-

es
ón,
era

(1) Derecho constttucionat, t. 1,pág. 461.

(2) No parece acertado el razonamiento de Duguít cuando al explicar esta excep-
ción a su principio descentr atíz ador, dice que los servicios que tiendan á mantener la
seguridad en el interior y la protección en el exterior, no requieren condiciones técni-
cas particulares. (In coronel, un general Jefe de un ejercito necesita poseer uno com-
petencia recníca que no se exige, por ejemplo, ni á un concejal ni á un diputado provin-
cial y éstos gozan de mayor independencia. El problema no es sólo técnico, es de sobe-
ranía y de orden público. y es evidente que en la jerarquía militar se acentúa por razo-
nes obvias el principio de subordinación jerárquica y el concepto de la disciplina.
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Esta relación íntima de la descentralización por servicios
con el elemento técnico que los desempeña, nos obliga á
tratar del movimiento sindicalista en los funcionarios públi-
cos como uno de los elementos que hay que tener en cuenta
para explicar la que hemos denominado nueva descentrali-
zación.

No vamos á descubrir ahora el fenómeno social del sindi-
calismo (1), ni siquiera á estudiarlo concretamente en rela-
ción con los funcionarios públicos: sólo vamos á recordar el
hecho y á señalar la influencia del mismo en el problema de
la descentralización,

El sindicalismo es, en resumen, el reconocimiento de un
principio de solidaridad profesional, que especializándose
por razones técnicas en cada oficio, se funde en una idea co-
mún que abarca todas las profesiones, enlazándolas sobre
la base de la federación. De ahí la Confederación General
del Trabajo, en Francia, que ha utilizado la ley de 1884sobre
sindicatos profesionales, para constituir un poderoso instru-
mento de lucha social. El sindicalismo tiene por programa
la supresión del régimen capitalista y como procedimiento
ideal para lograrlo, la huelga general.

¿Qué relación tiene ó puede tener el sindicalismo con la
llamada descentrali.sación de seruicios? Importa mucho
señalar lo considerándole en dos distintas manifestaciones:

t
;
\

i
J

(1) Véase el discurso leido por don Callxto Valverde, en la apertura del curso unt-
verstrarto de la Universidad de Valladolid de 1912 á 1913,
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como organización administrativa del colectivismo y como
organización corporativa de los funcionarios,

En primer término, el sindicalismo es una organización
del proletariado y una forma del colectivismo. Suprimido
idealmente el capital, socializados los medios de producción,
el Estado habría de organizarse para el debido funciona-
miento de tan vasta potencia económica y entonces se seña-
larían dos momentos en la conducta del Estado: un primer
momento centralizador, en cuanto concentraría en el seno
de la Sociedad la masa inmensa de industrias que hoy
pertenecen á la propiedad privada, pero después al organi-
zar el nuevo régimen económico 10 entregaría á los sindica-
tos profesional es, en cuyo favor se realizaría la acción des-
centralizadora.

Es decir, que socializadas las industrias, incautado de
ellas el Estado, convertidas así en servicios públicos, éstas
se organizarían con un criterio descentralizador. El sindi-
caiismo que quiere emancipar al proletariado de su actual
subordinación al patrono, no pretende cambiar de dueño
sino suprimirlo, y al declarar al Estado heredero universal
del capitalismo, lo instituye con un carácter fiduciario para
que posesione de los instrumentos de producción á la clase
obrera, representada por sus sindicatos.

«Sería un gran error, dice Vandervelde, creer que el co-
lectivismo implica sólo la socialización de los medios de pro-
ducción. Si fuese así, la tiranía del Gobierno no sería prefe-
rible á la de las grandes administraciones financieras. Que-
rer cargar al Estado en su forma actual con las múltiples
[unciones que le impondría la socialización progresiva de
las empresas socializadas, sería lo mismo que encargar á
los brigadas de gendarmería de dirigir las fábricas, de
administrar las universidades, de conservar los museos ó de
formar bibliotecas.

"El Estado capitalista tiene por fin el gobierno de los
hombres: le hacen falta poderes centralizadores, ministros
de mano dura, funcionarios que obedezcan ciegamente á
la consigna: ensanchad sus dominios y creáis un vasto
cuartel.. .

),EI Estado colectivista, por el contrario, tendrá por fin
la administración de las cosas. Necesitará una organización
descentralizada, hombres de ciencia y de práctica, fuerzas

/1) \' ander-
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industriales á las cuales se pedirá, sobre todo, espontaneidad
é inicíativas,» (1)

Ya se comprende las consecuencias y el alcance adminis
tratwo de este sindicalismo radical: para que sea efectiva
la emancipación de! proletariado debe ser éste el que prác-
ticamente rija y organice la producción económica dentro
de un régimen ampliamente descentralizador. Convertidas
todas las industrias en servicios públicos, todos los obreros
serán también funcionarios públicos y por consiguiente es
del mayor interés cambiar completamente la situación jurí-
dica de los mismos y relajar su vínculo de dependencia y
subordinación del Estado.

En tal sentido, el sindicalismo administrativo ó la des-
centraueacián functonartsta de los actuales servicios públi-
cos, sería un precedente indispensable para el día en que se
hayan socializado todos los medios de producción (2), y por
otra parte los actuales funcionarios públicos que se conside-
ran en posición análoga á los obreros en cuanto cambian su
trabajo por una retribución pecuniaria, han visto en el sindi-
cato un medio de luchar contra su patrono que es el Estado
y se ha establecido así una solidaridad profesional entre los
empleados públicos y los obreros de la industria privada,
solidaridad bien patente al ingresar algunos sindicatos de
funcionarios en la C. G. T.

He aquí párrafos expresivos del manifiesto publicado por
los maestros sindicalistas franceses reclamando el derecho
de sindicación (3).

«Por razones morales y del orden más elevado, los maes-
tros reclaman el derecho de constitución en sindicatos;
quieren entrar en la Bolsa del Trabajo. Quieren pertenecer
á la Confederación general del Trabajo.

"Por sus orígenes, por la sencillez de su vida, los
maestros pertenecen al pueblo. A él pertenecen también

11) Vandervelde et Destree. Le soetattsme en Belgique, pág. 293.
(2) .Cuando en la mayor parte de las admlnlstraalones se alcen frente al Estado po-

derosos grupos de funcIonarIos, se tendrá ya en el orden de los hechos un primer
esbozo de lo que serían en el régimen socialista las relaciones futuras entre la nación
y las corporaciones encargadas de asegurar sus servicios públicos. Sólo entonces los
espíritus posItivos podrán rormarse del régimen socialista un concepto precIso y con-
creto, sin el cual no podrían prestarse' cooperar á su preparacI6n.> J .•Paal Boncour.
Les Srndicals de Functionnatres, pág. 33.

(3) Revlle de l' ensetgnement prima/re, 26 Noviembre de 1905•
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porque están encargados de enseñar á :05 hijos del
pueblo ...

-Queremos entrar en las Bolsas de Trabajo para tomar
allí hermosas lecciones de interés corporativo y dar ejemplo
de nuestra conciencia profesional.

"Tenemos de la forma sindical el más alto concepto. El
sindicato no se nos aparece creado únicamente para de-
fender los intereses inmediatos de sus miembros, sino que, á
nuestro entender, debe cuidarse igualmente de hacer más
provechosa á la colectividad la función social que cumplen
sus miembros.

»Los sindicatos deben prepararse á constituir los cuadros
de las futuras organizaciones autónomas, á las cuales el Es-
tado confiera bajo su intervención los servicios progresiva-
mente socializados.>

Uno de los más ardientes defensores de los sindicatos de
funcionarios, J. Paul-Boncour, señala claramente el alcance
y transcendencia del movimiento en las siguientes frases:

«Sería servir mal el movimiento de organización que se
desarrolla entre los funcionarios, conceder les el derecho de
sindicato sin reconocer francamente sus consecuencias ...

»Se trata de saber si se quiere brutalmente reprimir ó
por el contrario aplacar por una amplia legalidad, la irri-
tación creciente de un proletariado administrativo que quie-
re de grado ó por fuerza sacudir las trabas puestas á su
organización, sindicarse primero, federarse después entre
organizaciones similares, conquistar, en fin, su emancipa-
ción juntamente con todos los trabajadores organizados.

»Es indudable que desde hace algunos años, bajo nombres
diversos, buenos ó malos, pruIentes ó turbulentos, conscien-
tes ó no de su verdadera misión, los sindicatos de funciona-
rios existen, se multiplican y tienden á romper la jerarquía
centralizada del Estado».
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«Mal definida todavía, vacilante, insegura del papel que
está llamada á desempeñar la organizacion corporativa de los
funcionarios, existe ya: se desarrolla de día en día y tiende
evidentemente á hacer sufrir en la noción misma del Estado
modificaciones tan profundas y tan rápidas, que si esto con-
tinúa, bien pronto no quedará ya nada de la vieja concep-
ción de un Estado uniformemente soberano, que goza de las

(1)

(2)
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mismas prerrogativas y tiene los mismos órganos cuando
administra justicia que cuando vende cerillas. Servicios
públicos diversificados, democratizados y descentraliea-
dos, se habrán sustituido irremisiblemente á las viejas ad-
min'istracionesjerarquizadas Y centralizadas ... » (1)

Apreciado en síntesis el movimiento sindicalista en su
sentido radical, tiende, pues, á establecer una amplísima des-
centralización, rectificando el modo vulgar de entender el
Estado socialista como centralizado. Y es que varían los tér-
minos de la relación. En el régimen individualista se descen-
traliza en beneficio del individuo, pero en el régimen sindi-
calista se descentraliza en favor de las Corporaciones
profesionales. El sindicalismo es una forma del comunismo
que viene á modernizar la concepción que pudiéramos lla-
mar clásica del anarquismo Este organizaba la sociedad no
bajo el régimen centralizador de un Estado colectivista sino
sustituyendo la coacción gubernamental por la libre asocia-
ción ó por la federación espontánea de los municipios (la
Contmun e).

El sindicalismo, que no va á robustecer sino á debilitar el
Estado político, sustituye la federación geográfica de los
municipios por la federación profesional de los sindicatos (2).
Por eso en nuestros tiempos anarquismo y sindicalismo han
venido á ser sinónimos, y entre socialistas y sindicalistas
suele haber las mismas disputas é incompatibilidades que
entre socialistas y anarquistas.

De todos modos, interesaba señalar esta nueva forma de
descentralisación administrativa á que da lugar el sindica-
lismo como consecuencia de una nueva concepción del Es-
tado y de una nueva manera de organizar los servicios
públicos.
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(1/ Les Svndicals de Fonctionnaires pago28 y 29.

(2) «El ideal- dice Pougel-es la desaparición del salariado y del patronato. Esta
desaparición no puede ser total más que siendo total la eliminación de las fuerzas de
opresión concretadas en el Estado y de las fuerzas de explotación manifestadas por el
capitalismo •. (La Confederacion General del Trabajo, pág. 26).

.Hay qt.e sustituir la jerarquía re galiana del Estado burgués por la única soberanía
justillcable: la del trabajo e , F. Pellontier. (Historie des Bouses du trovail, pág. 170).
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No sería justo, sin embargo, identificar el sindicaiismo
funcionarist a con el sindicalismo obrero 6 profesional. La
reunión de los funcionaríos en forma de asociación ó de sin-
dicato, puede tenertranscendencia administrativa, en cuanto
al organizar corporativa mente á los que de un modo profe-
sional están unidos por el vínculo del servicio »úblico, pre-
tenden influir en éste y cambiar su organización, sin llegar
á la radical descentralización sindiclista,

En este sentido, el sindicalismo administrativo pretende
una mayor independencia del servicio en relación con el
Gobierno, una organización del personal de ta Administra-
ción pública, que tenga por base la superioridad técnica y
no L, subordinación política.

Dijérase que el programa de este que pudiéramos llamar
sindicalismo moderado, se reduce á aouel!a frase vulgar
que tanto repitieron nuestros padres: separar la política de
la Administración.

La posición de los funcionarios frente al Estado es, en
este sentido, la siguiente: Primero, el sindicato como medio
de sumar las fuerzas de todos para luchar contra el fa vori-
tismo político y emanciparse de la tiranía de los partidos (1).

(J) Punto importantísimo en esta tuciia por el derecho u(!1 funcionario, es el <le la
huetsra, pero que realmente no nos interesa en este momento, pues aquí S(; trata sólo
del sindicalismo como fuente ce una nueva descentralización. No hemos de oculta:") sin
embargo, nuestro criterio sobre este problemc. Si el stnuieutismo runctonar+sta es una
hijuela del sindicalismo ObrCI"O,tendrá Como arma I~ hucl;..;a. ~i !o que se busca es el
mejoramiento jurídico del tuncícnarto, no .iccesita de la violencia para obtener-lo. Por
10 demás el servicio /Jiífllico no es del funcionario ... es del público}? 13 paralización de
un servicio público, la deserción tic J0~que 10 desempeñan. irnpllc an ncrortarnente un
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Sustituir al régimen de la arbitrariedad, el de la justicia.
Al bárbaro spoit sisiem, que consideraba la función pública
CO!TI(; el botín del partido político triunfante, el estatuto de
los funcionarios, como garantía jurídica del que poniendo
su actividad profesional al servicio del Estado, no debe pre-
ocuparse de otra cosa que del servicio público, ni esperar
recompensa sino de su celo, inteligencia y laboriosidad, ni
temer represalias políticas ni venganzas partidistas.

Ahora bien, la más sólida garantía del estatuto de los
funcionarios está en que su suerte dependa de su propia aso-
ciación, de su gremio ó de su sindicato, y de ahí que se pida
una mayor intervención de los funcionarios mismos, en los
premios y castigos, tendiendo á sustituir la jerarquía profe-
sional á la jerarquía política.

«El sindicalismo administrativo-dice M. Leroy (1)-se ha
identificado con una vasta asociación, para organizar la
huelga; se han considerado como amenazas de coalición
todos los esfuerzos que con alguna. rudeza en la táctica tra-
taban visiblemente de mejorar los servicios públicos, mejo-
ras que no podían ser provechosas a los funcionarios sin
serlo, al mismo tiempo, á los administrados. No se ha leído
ó se ha leído mal, los cuadernos de las asociaciones; en las
reclamaciones depositadas en el Consejo de Estado por los
funcionarios, no se ha visto, ó se ha visto mal, todo lo que
había de respeto jerárquico; en la reivindicación de un esta-
tuto no se ha visto ó se ha visto mal, todo lo que había de
confianza en la leg-alidad; en las protestas contra el nepotis-
mo político, no se ha visto, ó se ha visto mal, todo lo que
había de honradez>
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abuso de poder. Jurídicamente, ? en relación con la coleetividad, es algo parecIdo al
depositario que uttl.zase ? aprovechase en beneficio propio las cosas que se le han
dado en custodia.

«La transformación política más honda que se ha operado en la segunda mitad del
pasado siglo ..dice el profesor Fernando de los Ríos-ha sido la relativa á los fines del
Estado: á conseucencia de ello, la actitud actual de éste ante los conflictos sociales es
enteramente otra. En nombre del fin último? superIor del Estallo, la justicia, se ha exi-
gido que intervenga en la protección de los intereses de los grupos sociales? que reca-
be para si la gestión? administración de servicios que antes no le estaban encomenda-
dos; ? de aquí ha nacido el concepto jurídico del servicio público, concepto que estaba
definido por la naturaleza del fin que lo hizo nacer, á saber: asegurar á la sociedad el
funcionamiento de un servicio que la sociedad estima indIspensable para su vida. Ahora
bien, si es indispcn sahle el servicio, se ha estrangulado el derecho de ñuetga,» Pr9-
lago á la traducción del libro de jettmek , Tema general del Estado, pág. LXXVII.

(!) Svndicats el services pubtics , pág. 191.

(1) Leroi, en su e
lamento trancés oo
las runcíones públlr
ras adminlstrallvas

(2) Ob. cit., pág.
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«Reunidos por especialidades, agrupados por competen-
cias, los funcionarios han reclamado el derecho de participar
en la administración algo más que como mudos servidores:
si están obligados á servir ¿no debían en consecuencia poder
proponer, indicar, ver aceptadas las reformas que la prüc-
tica les sugiera?»

«Si los funcionarios se asocian, ha dicho Blanc, no es para
constituir una burocracia ociosa y caminera: no es para im-
ponerse á los poderes públicos, sino para discutir libremente
con ellos, intereses corporativos que en ningún caso pueden
ser opuestos á los intereses generales: es sobre todo para
evitar el favoritismo, para evitar esos nombramientos es-
candalosos que siembran el desaliento en el personal» (1).

«Los funcionarios son sindicalistas, según Leroi, porque
no quieren nada con los partidos ni con las intrigas políti-
cas: si no fuese quizás jugar del vocablo, pudiera decirse
que son sindicalistas porque no quieren ser más que funcio-
narios, apegados á su función, respetuosos del servicio pú-
blico ... Por la adhesióu á este género de asociaciones, los
agentes del Estado esperan desprenderse de las formas polí-
ticas que mezclan la administración y el gobierno: la admi-
nistración (cuya mira son los servicios) y el gobü:rno (cuya
mira son las personas) (2).

Al constituirse, el sindicar o de maestros de Bocas del
Ródano, puso á su Reg-Iamento el siguiente expresivo
preámbulo:

«Considerando que el actual modo de obtener los ascen-
sos dejando una gran parte á la intriga, rebaja los caracte-
res, lesiona los intereses y mata el sentimiento de solidari-
dad corporativa: celosos á la vez de la dignidad y de los
intereses materiales de sus miembros, persuadidos de que
esta dignidad no podrá estar defendida más que por la apli-
cación de un Reglamento muy preciso sobre el ascenso: que
los intereses individuales están indisolublemente ligados á

los intereses de todos y que no pueden ser eficazmente de-
fendidos más que por la colectividad. Afirma su voluntad

(1) Leroi, en su citado libro, recoge los hechos escandalosos denunciaaos en el Par-
lamento francés por virtud de los cuales, candidatos reprobados en los concursos para
las funciones públicas, improvisaban luego, al amparo de la política, brillantes carre-
ras administrativas. 10b. cit., rág. 194).

12) Ob. cit., pág. 220.
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como tutor legal de todos sus afiliados, de ponerse de acuer-
do con el inspector de Academia que representa la interven-
ción necesaria de la Sociedad, para todos los nombramientos
que hayan de hacerse en beneficio de los interesados de la
escuela y de la Aministración misma» (1).

«El fin esencial de los sinditatos de funcionarios, dice
Boncour, no es una lucha sistemática contra la Administra-
ción y los poderes públicos! Lo que quieren es que cada
corporación tenga sus delegados cerca de la Administra-
ción correspondiente y del ministro, á fin de establecer, de
común acuerdo, las escalas de ascenso, y de un modo gene-
ral, reglamentar todas las cuestiones que interesan á los
miembros de la corporación. El ascenso de los funcionarios,
su traslado, su sueldo, serán debatidos entre sus delegados
y sus jefes jerárquicos, como el salario de un obrero de
fábrica es debatido entre su sindicato y su patrono (2).

O) Leroy. Ob. cít., pág. 228. En la nota á la pág. 189, puede verse una interesante
nota bibliográfica sobre sindicatos de funcionarios. Véase también la Memoria de Luis
Rolland, Greoes et association de fonctionn aircs ; en el Congreso de Ciencias Adml-
ntstrattvas de Brusetas,

-Georgcs Ca hen , Les fo nctionruure , lcur action corporative, Arrnand Cotin. París.
-André Macaig:ne. Le Fonctionnairisme et les Sindicals de Fontionnaires, París,

1907.
-- Juan Gamont. l.' Etat contre te Natiorr, Le fcdcraiisntc pro(esionnel etl'organiza-

tion eeo nomique de ia Sociefé. París, 191lo
+Le s serviccs pubtics, el le Svn dicatisme, (Le iJJO/lVelllCflt sociaiiste Mars, 19/1)
-1'\1. Lcroy. Les tran sforrnations de la puis sance publique: Les svndicats de fonc-

tionnaircs. Paris, 1907.
-Demartia!. Le statut des fo nctiortrraires; Hl07.-Boug:le. Les Syndicats de fonc-

tionnaircs el les transforntation s de la purss anec publique. Pevue de metaplzisique el
de morale. HíOS.

=Arucuíos de Demartial, Bertod ;' F. Faurr- en la Revue Politique el Parlamentaire.
(Marzo de 1905, Marzo de 1906, Jnnio de l!J07;.

=-Atctnuo r. Le stalut des fonction naires, París, 1909.
_.-Busquet. Les fonctionnaircs el la luttc pour la droit. 1910.
-Harmie;uie. L'Etat et ses agertts . Etude sur le svndicaiisme adminislrati{. 1912.
-Hauriou. Precis de Droit administra/ir el de Drotl public, 8.' edición. París, 1914.

618 Y siguientes.
-- Bonnard. La crisc du fonctionnarisrne, 1907.
-Georgiu. Le statut des fo ntionnaircs, París, 1912.

(2) Ob. cít., pág. G6.
Junto á los etegldos por el pueblo; inspectores soberanos de los servicios públicos,

administradores técnicos efectivamente responsables unte los elegidos de la buena
ejecución de los servicios públicos; pero nada de agentes políticos que usurpen las
atribuciones esenciales de los unos y de los otros».

Henri Chardon Le Pouvoir Adminislvati/, pág. 275.
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El fenómeno social del sindicalismo, como forma mo-
derna de la organización del proletariado en su lucha de
clases, y la organización sindical de los funcionarios, como
garantía de su situación jurídica frente á las arbitrarieda-
des del Poder público, han sido antecedentes indispensables
para explicar un concepto doctrinal de la descentralización
admiministrativa, entendida en el sentido de organizar el
servicio público bajo la dirección técnica de los funcionarios
mismos, limitando la acción del Gobierno y de las autorida-
des políticas á una nueva intervención ó inspección que deje
á salvo los intereses generales.

Este es el problema pura y estrictamente admiuistrativo,
el que considera la descentralización por servicios, no como
un medio de preparar la organización social del Estado futu-
ro; ni de servir la causa de los funcionarios sindicalistas que
afirman su solidaridad con los demás trabajadores Iundien-
do con el proletariado obrero el proletariado administra-
tivo; ni como un modo de defender á los funcionarios dentro
de la jerarquía administrativa dando, mediante la interven-
ción corporativa del sindicato, forma y garantía jurídica á su
ingreso, estabilidad, ascensos, remoción, etc. (estatuto).

«La descentralización, dice Berthelerny, consiste en aso-
ciar á los administradores á la gestión de los servicios en
interés de los administrados ... mientras que los sindicatos
de funcionarios autónomos é investidos de un papel de di-
rección, tienen por fin la protección de los mismos adminis-
tradores.»

Desde el punto de vista de la Administración pública y
de la más eficaz organización de los servicios, el problema

\
\

G\\
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doctrinal y la cuestión práctica, se reduce á si conviene esta
forma de descentralización á los intereses generales.

Por eso replica Duguit á la anterior observación de
Berthelemy:

"Nosotros creemos que la descentralización tiene por fin
último, asegurar la buena gestión de los servicios públicos
en interés de los administrados.

El mejoramiento de la condición del funcionario, es un
medio, no es un fin. El funcionario no es un obrero frente al
patrono. El Estado patrono capitalista no existe.

Los funcionarios son los gerentes de los servicios pú-
blicos, los cuales deben necesariamente funcionar pero ex-
clusivamente en interés de la colectividad.» (1)

El mismo autor desarrolla doctrinalmente esta forma de
descentralización en los siguientes términos:

«Creemos que, en la mayor parte de los grandes países
modernos y particularmente en Francia, se está operando
una evolución en el sentido de establecer una amplia des-
centralización, la cual es consecuencia á la vez de la des-
aparición progr esi va de la noción del poder público y del
aumento del número de servicios técnicos. En este sistema,
la descentralización se realiza en el mismo ser·vicio público
por la participación de los f uncionarios técnicos del servi-
cio en su dirección. Se pueden determinar cinco elementos
de esta forma de descentralización.

»1.0 Un servicio público de orden más puramente técni-
co... La centralización de los servicios propiamente técni-
cos, constituye en sí una contradicción evidente. Los go-
bernantes y sus agentes no tienen condiciones especiales:
son incompetentes para dirigir un servicio de orden técnico.
Es, pues, contradictoriu concentrar en ellos todo poder de
dirección (2). Se comprende fácilmente los conflictos que
han de producirse cuando los agentes técnicos son totalmen-
te descartados de la dirección, reservada exclusivamente
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(1) Duguít Droit constitutionnet tomo 1, pág. 462.

(2¡ La cuestión está en saber si las competencias no son esencialmente individuales y
por consiguiente autónomas, si verdaderamente la competencia técnica puede trans-
mitirse».

Hauriou. Principe s de Droit Public, pág. 420.
«¡.Qué Iué el Estado hasta aquí'? Una dirección. ¿Qué debe ser: Una inspección •.

Anatole France.
(1)
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á hombres políticos desprovistos de toda competencia. Aquí
radica, por cierto, una de las causas principales de las huel-
gas deplorables producidas en Francia en 1909en el perse-
nal técnico de correos y telégrafos,

»2.0 Un estatuto legal para los funcionarios ... La des-
centralieacion por servicios se relaciona íntimamente con el
sindicalismo funcionarista. Creemos que la dirección del
servicio debe estar en el órgano director del sindicato de los
funcionarios, sindicato fuertemente constituído, pero al
mismo tiempo fuertemente disciplinado, estrictamente vigi-
lado por el Gobierno y, sobre todo, directamente, efectiva-
mente y pecuniariamente responsable ante los particulares
de la mala gestión del servicio, y en cambio, asociado á los
beneficios que pudieran resultar de una buena gestión.

,,3.0 La participación de los funcionarios técnicos en la
dirección del servicio público, puede organizarse de diver-
sas maneras, á saber: elegir los agentes directivos entre los
funcionarios técnicos y sólo entre ellos, pero designados por
el Gobierno, ó elección de los agentes directivos por los
agentes técnicos exigiendo á los candidatos ciertas condi-
ciones de honorabilidad y capacidad.

»4.0 La intervención del Gobierno debe ser mantenida y
fuertemente garantizada para asegurar el funcionamiento
regular del servicio,

»5.0 La responsabilidad personal y efectiva de los fun-
cionarios es el complemento indispensable de la descentrali-
zación por servicios.» (1)

les l'
'ans-

ón •. (1) Dugult ob. ut. tomo 1, pág, 460.
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No sería exacto, á pesar de cuanto llevamos dicho, iden-
tificar en absoluto el problema de la descentralización de
servicios con el sindicalismo administrativo, ó éste con la
descentralización funcionarista.

Sería simplificar demasiado la; cosas, oponer á la des-
centralización local (autonomía municipal, por ejemplo) la
descentralización personal ó funcionarista: aquélla, que ten-
dría por objeto dar mayor intervención en el servicio á los
administrados (democracia municipal referendum adminis-
trativo) y ésta, la nueva, que tendría por objeto dar mayor
intervención á los administradores, ó á los funciona rios
que profesional mente realizan el servicio y que quieren
desempeñarlo con más independencia respecto del Poder
Central.

Este punto de vista, demasiado parcial, trunca y mutila
los elementos del servicio público, pues aparte de que es de-
masiado simplista esa oposición entre administradores y
administrados, ya hemos visto que la verdadera razón de
toda reforma es la defensa de los intereses generales, en
cuya prosecución se funden administrados y administrado-
res, y que el problema de la descentralización por servicios
tanto quiere decir como que se toma por base de la reforma
el servicio mismo, que no se trata de la mayor comodidad
de los administrados ó de la mayor ventaja de los adminis-
tradores, se trata de descentralizar el servicio, pues el pro-
greso de las necesidades sociales, la importancia de ciertos
servicios que interesan á todos, les dan tal relieve, que

-5-
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destacan su propia significación I diferenciándose del con-
junto de los servicios públicos, disecando los contornos de su
cuerpo, revelando también su propio espíritu, revindicando,
en fin, su personalidad.

No puede hablarse de descentralización de servicios sin
suponer la personalidad de los mismos. Esto precisamente
diferencia esta nueva descentralización de la llamada des-
centralización burocrática, y esto la asemeja á la descen-
tralización local. Cuando el Gobierno aumenta las atribucio-
nes de sus delegados en provincias, no hace otra cosa que
distribuir territorial mente la misma energía administrativa
sin aumentar ésta. Cuando descentraliza servicios, instituye
una personalidad, de lo cual ha de brotar libremente, espon-
táneamente (dentro siempre de la soberanía jurídica del
Estado) un caudal de fuerza colectiva, de energía social que
no puede prevenirse ni calcularse, y precisamente en busca
de esa vida nueva se constituyen, se estimulan y favorecen
estas instituciones administrativas.

«La autoridad administrativa-dice Berthelemy-(l) tiene
por función dar satisfacción á los intereses generales. Para
lleg-ar á este resultado está repartida entre diferentes ser-
vicios.

«Cada uno de estos servicios implica una organización,
un personal jerarquizado, una competencia limitada, ya en
cuanto á la materia de que se ocupa, ya en cuanto á la re-
gión en que se mueve. Debe estar provisto de medios mate-
riales de ejecutar su misión, es decir, tener su presupuesto.
Todo servicio gasta. Para gastar hacen falta recursos. Para
tener recursos hay que poder ser propietario, acreedor, deu-
dor. tener una capacidad jurídica: hay que ser lo que se
llama en derecho una persona moral.
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(1) Traite elementaire de droit Administratif 7.' edic. pág. U.
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Después de hacer constar el profesor francés que en rigor
bastaba jurídicamente con reconocer la persona moral del
Estado, el cual estaría representado por sus agentes en cada
servicio, añade , que se ha encontrado más cómodo dar
igualmente personalidad moral á ciertos servicios y aun á

ciertas subdivisiones de servicios.
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:{ «Estos servicios-dice-que reciben el nombre de estable-
cimientos públicos, pueden, así, contratar, pagar,recibir, ser
propietarios: tienen una vida propia, lo cual aligera en otro
tanto las funciones del gran cuerpo de que en realidad son
miembros. Por este medio, cierto grupo de intereses genera-
les se concentran en un ser abstracto que viene á ser, por
decirlo así, su soporre.»

«En Francia, los establecimientos públicos, dice Du-
guit (1),son indiscutiblemente un ejemplo de descentr alzación
por servicios. Son servicios públicos patrimonializados y
administrados por sus agentes con una libertad de acción
más ó menos grande, por ahora harto restringida, pero que
probablemente se extenderá con el tiempo. El tipo está en
nuestras Universidades creadas por la ley de 10 de julio de
1896y organizadas por los decretos de 1897.»

Esta tendencia de descentralizar los servicios públicos
dándoles personalidad jurídica y autonomía económica, ha
sido estudiado también desde otro punto de vista por los
autores de ciencia financiera, aceptándola en principio, aun-
que con algunas salvedades.

«Esta personificación, dice Gastan Jezé, no debe hacerse
más que en último recurso, á falta de otro medio financiero
de dar á los agentes el modo de operar con rapidez las trans-
formaciones del material y los aumentos del personal y re-
gularizar el efecto de las explotaciones industriales sobre
el presupuesto del Estado» (2).

«La concesión de la personalidad jurídica, ha dicho
Poincaré (3) no debe hacerse más que á título enteramente
excepcional cuando se trata de establecimientos importan-
tes á los que en interés público se impone asegurar una
independencia relativa.»

«No creemos-dice Rolland --que haya que conceder á

todos los servicios una autonomía completa, ni que haya
que dar á cada servicio personificado la misma libertad de
acción. Importa mantener la unidad del Estado.

«Creemos, sin embargo, que la multiplicación de esta-
blecimientos públicos tiene un interés que contribuye á la
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i 1) Les tra nsform ation s du droit publtc, Parrs, 19l3, pág. 47.

(:l) Le Budget, p.í¡:. 325.

1.3} Ponencia sobre el proyecto de ley creando la o ítctna de legislaciones extranjeras.
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reforma de nuestra administración en sentido democrá-
tico (1).

Ya vamos viendo, pues, como prescindiendo de toda pre-
ocupación sindicalista, se puede 1ealizar la descent raliea-
cián por servicios dando á éstos una personalidad moral que
mejor podemos decir personalidad fur idica con el natural
alcance económico en cuanto no sólo se les reconoce su pro-
pio patrimonio, sino cierta independencia financiera y con
el efecto lógico en el orden administrativo, en cuanto dis-
frutan de una vida propia, de cierta libertad de gestión y no
constituyen una mera dependencia del Gobierno ni un miem-
bro pasivo de la Administración pública ligado al Poder
Central mediante el vínculo de la dependencia burocrática.

(1) Luis Rolland. La personificacion de los servicios públicos. Revue du Droil Publie
1912, pág. 480.

En este interesante trabajo se habla de la creación de los siguientes organismos
en la Administración central con el nombre de oficinas generales:

Oficina de legislación extranjera,
Oficina científica de crtrntnotogta.
Oficina nacional de turismo.
Oficina nacional de navegación.
Oficina de Informaciones agrícolas.
Oficina nacional del comercio exterior,
Oficina nacional de patentes de Invención y marCIISde fábrica.
Oficina colonial.
Oficina nacional de retiros.
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Como ejemplo de esta llamada descentralización por ser-
vicios, suele citarse la reforma universitaria en Francia.

Una ley de 10 de Julio de 18<16y varios decretos de 21,22
Y 31 de Julio de 1897, han reorganizado las Universidades
francesas sobre la base del reconocimiento de su personali-
dad jurídica, de su libertad científica y de cierta autonomía
financiera.

Los antecedentes de esta relativa autonomía universita-
ria están en los decretos de 25 de Julio de 1885, reconocien-
do la personalidad civil de las Facultades y su capacidad
para adquirir y poseer bienes: la libertad para recibir sub-
venciones de los departamentos, de los municipios y de los
particulares, invirtiendo esos recursos en nuevas enseñan-
zas, laboratorios, bibliotecas y pensiones á estudiantes .
Cuando esas donaciones se hacían en favor de varias Facul-
tades de una misma ciudad, se constituía un Consejo general
de las mismas que venía á ser un órgano común para la
vida económica de todas ellas que del orden financiero ex-
tendió sus atribuciociones á la vida escolar disciplinaria y
administrativa.

Por ley de presupuestos de 28 de Abril de 1893,se recono-
ció personalidad civil á la reunión de las varias facultades
y se le dotó de un presupuesto propio, y la ley de 10de Julio
de 1896, completando y perfeccionando la reforma, estable-
ció: 1.0 Que la reunión de las Facultades tomaría el nombre
de Universidad. 2.0 Que la jurisdicción disciplinaria y con-
tenciosa en la enseñanza superior, pasaría de los consejos

,
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académicos á los consejos de Universidad; y 3.0 Que á par-
tir de 1.0 de Enero de 1898, el Estado cedería á las Uni versi-
dades el producto de los derechos de estudios, de inscripción,
de biblotecas y de trabajos prácticos pagados por los
alumnos (1)

«La función de las Universidades-dice Liard (2)--es una
función científica. Desde el primero al último peldaño de los
estudios, la propagación y el incremento de la ciencia es el
fin al que debe coordinarse todo el organismo docente. Aho-
ra bien, la investigación científica es esencialmente libre;
no puede ser fecunda sino por la libertad. No reconoce otras
leyes que las reglas de los métodos, las cuales no tiene com-
petencia el Poder público para trazarle. Por otra parte, en
Francia la enseñanza superior como la segunda enseñanza,
como la enseñanza primaria, si no es un monopolio, es una
función del Estado. Los maestros que la dan son agentes
del Estado. Forman, por consiguiente, un servicio público,
diferente, sin duda, de otros servicios públicos, por lo que
tiene de intelectual y de moral, pero sometido, sin embargo,
como todo servicio público, á reglas dictadas por el Poder.

»Había, pues, que resolver en la constitución de las Uni-
versidades, el problema de conciliar esta independencia y
esta subordinación. Para ello seha emancipado á las Uni-
versidades de toda traba en su vida científica; son dueñas
de sus programas, de su organización científica, sin otra
obligación que proveer á las enseñanzas necesarias para la
colación de grados conferidos por el Estado. Por bajo de su
vida científica y para acrecerla, se ha colocado la vida
civil más amplia y más firme, sin otras restricciones, ni
otra tutela, que las que imponen las leyes generales del

(2) Repor t, c ít ,
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al(1) L. Líar d. Les Universifés Francaises. (Educafion Department, Special Reporfs
ofeducational subjects}, Volumen 2. Landan 1898,pág. 574Y siguientes.

-A, de Beauehamp. Recueil des lois ef Reglamenls sur t'enseig nemcnt superieur,
Tomo G. París, 1909.

-Lonis Gobron. Legislalion ef [urisprüdence de t'enseignement public ef de i'en-
signement p rivce en France el en Algerie. París, 1900.

-Leo C1aretie. L'Univer site moderne,
-Duquesne. Une lacune dans nolre regime des tau,r untverstt atrcs.
-Louis Líar d. L'Univer site de París. 2 tomos, 1909.
jacques Delebrousse. La descenfralisaliou Admlnist rative el les Universites Re-

gionate s, París, 1901.
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país y el principio constitucional de la responsabilidad mi-
nisterial. Tal como la ley las ha constituído, las Universi-
dades francesas no son establecimientos de utilidad pública,
independientes del Estado y subvencionadas por él: son ór-
g-anos del Estado, pero órganos más flexibles que aBtes,
animados de una vida propia y que hallan en su vida civil
medios de realizar mejor su función científica.>

Desde el punto de vista, puramente administrativo ó de
la eficacia del servicio público, el éxito de la reforma uni-
versitaria francesa ha sido indudable. Habiéndose distin-
guido en ella el carácter de laboratorio científico y el de es-
cuela profesional, mientras que en éste ha conservado el
Gobierno la natural intervención, en el orden de la ciencia
ha dejado libres las iniciativas de las Universidades, y dueñas
éstas de un patrimonio económico por donativos y subven-
ciones públicas y particulares han creado nuevas enseñan-
zas, nutrido sus bibliotecas, aumentado y enriquecido sus
laboratorios, naciendo en fin á una nueva vida que brota de
mismo cuerpo universitario con propia y fecunda esponta-
neidad en vez de vivir solamente del influjo oficial como
meros centros burocráticos (1).
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,., (1) -La ley de lR9H ha tenido efectos muy favorables, aunque el sistema y la
tradiciones de la Administración francesa no permitían dar á las Universidades
una autonomía tan completa como algunos la soñaban.

-Las nuevas enseñanzas creadas al amparo del nuevo régimen han sido muy
numerosas y de todas las clases. Muchas de estas enseñanzas nuevas han sido
subvencionadas por los Consejos generales y por los Municipios .

•Han sido objeto las Universidades de la liberalidad de los particulares, en
forma de donativos y legados, au nque la Universidad de París ha obtenido por
este concepto sumas mucho más considerables que las Universidades de pro-
vincias.»

(De una carta particular del profesor Merimée, de Abril de HJl2).
El producto de los nuevos ingresos obtenidos por la Universidad de París en el

año 1906 fué el siguiente:

'1

~
111

~I,

Derechos de matrícula. .
Derechos de inscripción.
Idem de biblioteca.. . .
Clases prácticas y laboratorio.

66.120,00 francos.
757.000,00
101.912,50
597.797,50

o sea un total de .. 1.505.470,00 francos.

Aparte el importe de los derechos de examen para obtener titulas científicos, ó
sea 44.675 francos, (los de grados oficiales para titulas profesionales siguen abo-
nándose al Estado).

Otra fuente de ingresos la constituyen las subvenciones de los municipios, de
los establecimientos públicos y de los particulares. El Ayuntamiento de Paris creó

I
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Por eso se puede con razón considerar esta reforma como
de carácter descentralizador, no explicándose los reparos y
preocupaciones de los que creen que esto no es propiamente
descentralizar.

cHay desconcentracián, dice Berthelerny, y no descen-
tralización en el hecho de erigir en establecimiento público
servicios especiales cuyos jefes no son electivos. Así, no

cátedras de Historia de la Revolución Francesa en la Facultad de Letras, Evolu-
ción de los seres organizados en la de Ciencias, de Ginecologla y Clínica infantil
en la de Medicina, de Químiea Biológica en la Escuela Superior de Farmacia.

Goza también la Universidad de una subvención del Consejo General del Sena;
del Gobierno de Argelia y del de Túnez (para un curso de Geografía y colonización
del Africa del Norte); del Instituto Pasteur; del Gobierno Húngaro (para un curso
de Lengua y Literatura húngara); del Conde de Charnbrun (para un curso de Historia
de la Economía social ') otro de Economía social); de A. Carnegie (para becas
en el laboratorio Curie); de James Hyde (para un curso anual en inglés á cargo de
la Universidad de Haward); de Alberto Kahn 50.000 francos anuales (pensiones
para viajes alrededor del mundo); del Gobierno general de lndo-China (para el
Instituto de Medicina Colonial).

Donaciones y legados.-Facultad de Derecho: Goulen court, más de 600.000
francos sin aplicación determinada.

Facultad de Letras: Flammersmort, 5.266 francos de renta para estudiantes de
Historia moderna; Beliame, para estudiantes de lengua inglesa; Duplessis, colec-
ción de obras de arte: Michoms, 500,000 francos para pensiones á estudiantes de
Filosofía é Historia religiosa.

Escuela de Farmacia: Buiguet, Desportes, Menier, premios para estudiantes.
Universidad: Fundación Armand Colin, pensiones para el extranjero; fundación

de la Marquesa Arconati-Visconti; premio Peirat, Historia contemporánea: funda-
ción de Lannelongué, pensión á un estudiante de Medicina originario de Gers;
fundación del Duque de Loribat, norteamericano, cátedra de Clínica terapéutica;
donación Bischoff-Sheim, del observatorio de Niza y de sus dependencias, valorado
en 2.570.645 v legado de 2.500.000 francos para conservación del observatorio;
legado Cornmercy, 4.000.000 para subvencionar los estudios de la Facultad de
Ciencias; donación Deuscht, 500.000 francos y 15.000 de subvención anual para
crear un Instituto de aerotécnica; donación Basil Zarahoft, 700.000 francos para
crear una cátedra de Aviación.

-La ley de 1896 --dice Liard como comentario conciso de estas cifras-no ha
sido estéril '.

L' Université úe París, vol. 1. Parte 2." La nueva Universidad. Il. La constitu-
ción de la Universidad.

Véase también:
Facultés des lettres. des Unioersites [rancaises: Chaires el enseignements crees

par I'Etat et le Unioersites de 19M á ¡g/O (Pevue lnternationale de t'Enseienement
15 Febrero 1910.

Facultes de Sciences, creation de chaires el de enseignements de ¡f}()4 á ¡g¡O.
(Reoue internationale de Enselgnements, Marzo 1910.

G. Lyon La Iormation et la croissance des Universités Irancaises (R. l. E.
Abril 1914.

Comment reetonattzer nos Unioersités departamentales? Hauxer et Giraul
(R. 1.E. Febrero de 1915.

En la misma Revista se publica el extracto de las Memorias anuales relativas
á las distintas Universidades francesas.

~,--~.~..------------,/
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deben considerarse como medidas de descentralización las
reformas útiles por las cuales se han reconstituído en 1896
las Universidades regionales concediéndolas la personalidad
civil y una cierta autonomía. Las Universidades no depen-
den de autoridades locales salidas de la elección. Participan
sí en el nombramiento de sus miembros y tienen el poder de
administrarse, pero los rectores y profesores continúan
siendo nombrados por el Gobierno. Hay desconcentración Y
no descentralización» (1).

Realmente es imposible querer encasillar esta nueva des-
centralización, que nace de la personificación de los servi-
cios públicos, en el régimen clásico que no distingue más que
dos formas de descentralizar, á saber: tomando el servicio
como cosa sobre la cual pueda ejercerse cierto poder, dis-
cutir si el servicio ha de depender del Estado ó de la Admi-
nistración local (descentralización) ó si asumiendo el Estado
el servicio en la esfera de su competencia ha de retener su
gestión el Poder Central ó ha de abandonarla á sus delega-
dos en provincias (desconcentración).

Ahora se trata de que el servicio, sin estar enteramente
emancipado del Estado, porque es servicio público, ni se tras-
pase á la administración local, ni dependa de los delegados
del Gobierno en vez de depender de éste directamente. El
servicio descentralizado es el que no depende ni del Gobier-
no ni de la administración local: es el que, aunque subordi-
nado al Poder del Estado, depende principalmente de sí
mismo y goza de una libertad que es enteramente suya y vive
su 'vida, la que él sabe crearse, no la que le imponen desde
fuera ni el Gobierno ni una corporación pública local (sea
Diputación sea Ayuntamiento).

Es también una preocupación creer que las Universidades
no puedan llamarse descentralizadas porque no dependen
de autoridades locales salidas de la elección. No se trata del
nombramiento sino de la dependencia. En el clásico sezgo-
verment inglés, los funcionarios de la administrución local,
eran nombrados por la Corona, pero una vez nombrados,
tenían atribuciones propias.

En el orden civil, el padre hace algo más que nombrar á
sus hijos, les engendra y puede decirse que les crea y sin

(1) Ob. cit. pág. ss, nora,
-6-
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embargo, una vez nacidos, la vida de los hijos es suya
y no de sus padres, ni pueden éstos retrasar el momento
de la emancipación, por el cual, los hijos gozan de una
vida jurídica y de una libertad que es enteramente
suya.

¿Qué importa que los rectores y los catedráticos sean
nombrados por el Gobierno, si éste luego les reconoce una
libertad propia y una competencia administrativa, que por
haberse desprendido del Poder Central, puede decirse des-
centralizada.

Precisamente 10 que puede decirse que caracteriza a la
nueva descentralización, es que no es un problema que se
plantea en la materialidad del espacio, sino en la virtua-
lidad de la acción administrativa.

Se puede descentraliear sin salir del centro y se puede
centraliear sin llegar á él.

Cuando en la capital del Estado se establecen institucio-
nes autónomas que cuidan de un servicio público con inde-
pendencia del Gobierno, hay descentralización, no cierta-
mente por 10 que afecta al centro geográfico, pero sí al
centro político y administrativo (el Gobierno, el Ministro).
El Instituto de Reformas Sociales, el Instituto Nacional de
Previsión, la Junta de Ampliación de estudios en la organi-
zación administrativa de nuestro país ¿qué duda cabe de
que son servicios descentralizados con respecto al Poder
Central que se ha desprendido de sus atribuciones en fa vor
de los nuevos organismos?

En cambio, si las facultades de los Ayuntamientos ó de
1<15 Diputaciones provinciales se transp asasen á funciona-
rios del Estado (gobernadores, alcaldes, agentes de policía)
que tuvieran localizada ó circunscripta su competencia en
una provincia, en un término municipal, en un distrito ó en
un barrio ¿qué duda cabe de que eso sería realizar una obra
cen tralizadora?

No importa, pues, que los profesores ó los Rectores sean
nombrados por el Gobierno para que puedan gozar las Uni-
versidades de un régimen descentralizador; pues á nadie se
le ocurre decir que un cat edrdtico es un dependiente ni un
de!e{{arlo del Ministro.

y lo que se dice de los profesores, se puede aplicar á todo
funcionario público, que cualquiera que sea el origen de su
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nombramiento, goza de ciera libertad y disfruta de un es-
tado jurídico (estatuto).

Más clara todavía que en Berthelerny, se advierte esta
preocupación en Delabrousse, cuando dice:

«La enseñanza superior sólo puede descentralizarse
abandonándola á la iniciativa local. Esta descentralización
consistirá únicamente en hacer depender las Universidades
en cuanto á las materias en que no pueden ser autónomas
de un modo absoluto de las colectividades regionales, por
ejemplo, de los sindicatos de los depart amentos comprcndi-
dos en el territorio académico ... » (1)

Si este autor que escribía en 1901 hubiera conocido nues-
tros recientes proyectos de régimen local, en vez de sindica-
tos de departamentos hubiera hablado de mancomunidades,
pero yo creo que la opinión universitaria española está ya
formada sobre este punto y que no habrá Gobierno amante
de la cultura y de la patria que se atreva á plantear siquiera
eLproblema de si las Universidades en lo que excede de su
natural libertad científica y de su justa autonomía adminis-
trativa deben depender del Estado ó de las mancomunida-
des provinciales.

El mismo escritor á que nos referimos, rechaza esa solu-
ción en estas palabras expresivas:

«Acaso es preferible desde el punto de vista de la fuerza
de un pueblo y de su genio no ir demasiado lejos en materia
de descentralización universitaria. Hoy por hoy debemos
atenernos á la fórmula que al parecer se ha adoptado: des-
concentracián administrativa, dcscent ralieacio n cierttifica,
No hay que olvidar estas palabras de un maestro: «Si debe
limitarse la autoridad del Gobierno, deben dejarle todos los
medios de acción que necesite para servir los intereses
generales del país: y si es justo y útil que los poderes locales
ó especiales tengan cierta independencia, es esencial tomar
precauciones contra sus violencias y extravíos» (2).

(1) Ob. cit., pág. 116.

(2) Aucoc «Controverses sur le decentralisation admtnístratíve» Compte rendu de
l' Academie de Sciences morales el politques, IS95, t. 144, pág. 309.
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Con toda lealtad hemos procurado, hasta ahora, exponer

los antecedentes doctrinales, las reformas administrativas y
los hechos sociales que han ido elaborando el concepto de
lo que hemos llamado nueva descentralización.

Vamos ahora á intentar modestamente plantear, de una
manera objetiva y en lo posible prescindiendo del natural
prejuicio que los antecedentes indicados han llevado al áni-
mo, el problema de la descentralieacián de servicios .

Suele entenderse por servicios públicos la organización
de todos aquellos elementos y actividades que trascienden
de la esfera de los intereses privados y que afectan á las
necesidades ó conveniencias de la colecti vidad.

Definimos con esta amplitud los servicios públicos, para
comprender en ellos todos los que tienen tal carácter y no
sólo los que corren á cargo del Gobierno (1). Hay servicios
públicos de carácter nacional ó provincial y municipal, co-
rrespondiendo á las distintas esferas de la Administración
y al radio diferente de los intereses colectivos.

Tomados en conjunto los servicios públicos, suscitan dos
problemas diferentes: primero, el de su atribución ó compe-
tencia; segundo, el de su organización.

En el primer concepto hay que deslindar los intereses
propios y peculiares de la administración local y los que

.~

~

(1) Dugult parece retertrse sólo a los que dependen del Gobierno cuando define el
servicio público: toda actividad. cuyo cumplimiento debe ser regulado, asegurado é

inspeccionado por los gobernantes, porque es indispensable á la realización y al des-
envolvimiento de la Interdependencia social y porque es de tal naturaleza que no puede
estar completamente asegurado, sino por la intervención de las fuerzas gobernantes.
Les transformations du Droit public, París, 1913, pág. 51.
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por su naturaleza y por su importancia deben corresponder
al Estado.

Así aparece planteado el problema de la descentralización
que hemos llamado orgánica y ese es el terreno en que se
mueven los partidarios de la autonomía municipal, del regio-
nalismo y de las mancomunidades.

Pero supuesta una delimitación clara ó ante el hecho
positivo de un deslinde más ó menos perfecto entre la Admi-
nistración del Estado v la Administración local, dentro de
cada esfera de la Administración se suscita el nuevo pro-
blema de la organización del servicio, á saber: ¿debe el Es-
tado centralizar en el Gobierno la dirección y gestión de
los servicios públicos? ¿debe el municipio, por ejemplo, cen-
tralizar en el AYUNtamiento la dirección y gestión de los
servicios municipales?

Así, es muy de señalar la posición del señor Carnbó en el
Congreso de gobierno municipal celebrado en Barcelona en
Noviembre de 1909 donde se declaró partidario de un régi-
men en que los servicios más importantes se rigiesen por
juntas autónomas distintas del Ayuntamiento.

Considerando ahora en general el servicio público y para
determinar la forma en que debe organizarse, para su mayor
eficacia, debemos empezar por tener muy en cuenta que
esos servicios afectan á cosas y á personas que no son de los
que las desempeñan, que el que tiene á su cargo un servicio
público, cuida de algo que no es suyo, que es de otro, y que
ese otro no es una persona ó un interés particular (pues en-
tonces surgiría una relación de derecho civil) sino que se
trata de todos, del interés general, de la utilidad pública.

¿Cómo deben, pues, organizarse esos servicios y qué ga-
rantías deben exigirse á los que los desempeñan y qué liber-
tad debe concedérseles en su gestión?

Hay que tener en cuenta, ante todo, dos principios fun-
damentales, cuya combinación puede asegurar la marcha
normal y conveniente del servicio público, que son: la capa-
cidad y el interés. En toda gestión administrativa hay un
elemento técnico que predomina en ciertos servicios y que
se refiere á la aptitud necesaria para desempeñarla; pero
hay también un elemento económico y social que se refiere
á aquel sector de la colectividad ó á todos los que resulten
beneficiados por el servicio público.
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Si aceptásemos sólo el principio de la capacidad, tendría-
mos lógicamente que admitir á los extranjeros en el des-
empeño de los cargos públicos, y sin embargo, la regla gene-
rallos excluye. Si aceptásemos sólo el principio del interés,
tendríamos que reconocer el derecho de intervención en la
gestión de los servicios públicos á las mujeres y á los niños
que evidentemente están interesados en la buena marcha
de la Administración, pero reconociendo ese interés, se les
niega la capacidad.

El desarrollo de las necesidades sociales, con la consi-
guiente exigencia de organizar servicios de carácter técnico
ha aumentado la importancia de la capacidad como elemen-
to predominante en los servicios públicos y de ahí ha nacido
el sindicalismo administrativo ó la descentralización fun-
cionarista de que antes se ha hablado y que tiene el incon-
veniente de exagerar la importancia del elemento capacidad
y prescindir, ó por lo menos desconsiderar, el elemento in-
terés. El sindicalismo administrativo concluye en el princi-
pio: el ferrocarril, para los ferroviarios; la mina, para los
mineros; el telégrafo, para los telegrafistas; la Universidad,
para los catedráticos; la función, en fin, para los funciona-
narios, lo cual equivale á dislocar todas las bases del dere-
cho público, que si no sacrifica el interés particular al inte-
rés general, evidentemente, lo subordina. No es el servicio
para el funcionario, sino el funcionario para el servi-
cio (1).

"
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(1) Decia Santo Tomás de Aquino en su tratado De regimine principium, que
un gobierno era recto y justo cuando el jefe de la sociedad política la gobierna
en bien de la comunidad; pero si en vez de consagrar su autoridad al bien común se
vale de ella para su interés particular, entonces su gobierno será injusto y perver-
so. Por boca del Profeta Ezequiel-añade-fulmina el Señor estas amenazas con-
tra los malos gobernantes: VIP pastoribus qui pascebant semet ipsos, ¡Ay de los
pastores que se apacentaban á sí mismos! Así como los pastores buscan lo que más
conviene á su rebaño, así también los gobernantes deben consagrarse á procurar el
bien de su pueblo.,.

,A la verdad, el .ideal sindicalista es que la corporación explote la función
pública no sólo con autonomía sino también en su provecho, y este es el sentido
de las divisas corrientes; el correo para sus empleados, la Universidad para los
universitarios que vienen á equivaler á la mina para los mineros, la fábrica para
los obreros. Pero sobre es to hay mucho que decir. En primer lugar una cosa es el
sindícctisrno de las funciones públicas y otra el sindicalismo de las funciones
privadas; si se quiere suprimir la distinción entre los dos, entonces no hay cuestión;
pero no se trata ahora Ge la concepción colectivista Que niega la separación de la
vida pública y de la vida priva<ly arroja por la borda el régimen del Estado; nos
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El elemento técnico no es, pues, el único que hay que tener
en cuenta al organizar los servicios públicos, y por eso se
ha buscado también la representacián de los intereses á

veces para contrarrestar el predominio de los técnicos.
Son muy significativas á este respecto, las siguientes

palabras del señor González Besada, que al hablar del con-
curso que deben prestar á la Administración las clases pro-
ductoras, decía: «que el Poder público las requiere cada día
con mayor apremio para una función de colaboración, per-
suadido ya de que su autoridad no padece, antes se fortifica,
por estas delegaciones de su soberanía y atento á acallar
las quejas contra la democracia por rendir sobrado culto al
funcionarismo que convierte al Estado en protector de
cuantos coadyu ven á sus fines políticos y electorales que no
siempre se inspiran en la conveniencia del común de los in-
tereses sociales» (1).

Hay, pues, que combinar el principio de la capacidad con
el del interés.

Es muy de notar en este punto, la preocupación de los
elementos autonomistas por realzar la importancia del fac-
tor técnico en la Administración. Dos hechos lo han reve-
lado á raíz de concederse á las Diputaciones la facultad de
asociarse para constituir mancomunidades provinciales: el
primero, la creación en Barcelona, bajo el patronato de la
Diputación, de una Escuela de funcionarios para formar en
ella un personal facultativo especialmente preparado al
desempeño de los servicios de la administración local; el
segundo, el precepto contenido en el arto 4.0 del Estatuto por
el que se ha de regir la mancomunidad catalana (2) y que
dice que el Consejo permanente de la Mancomunidad podrá
adjuntarse temporalmente, sea para ponerlos al frente de
los principales grupos de servicios, sea para constituir
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referimos al régimen de Estado y de las funciones públicas y el caso es saber si las
funciones públicas del régimen de Estado pueden acomodarse á un cierto sindica-
lismo; entonces no puede ya sentarse como axioma la asimilación de la mina para
los mineros ':l el correo para sus empleados, porque la explotación de las minas no
es una función pública'} la del correo sí.>

Hauriou, Principes de Droít Publíc,pág. 489.

(l) Exposición de motivos del R_ D. de 17 de Mayo cle 19:)7 v. el libr o de Ch. Benoist
1.(1crise de l' Etat moderne,
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Juntas y co-nisiones asesoras, personas de señalad a com-
petencia para las funciones de que se trata sean ó no miem-
bros de la Asamblea»

Claro está que la combinación de la capacidad y del in-
terés puede hacerse de distintas maneras, á saber:

a) Enlazando y solidarizando el interés de los funciona-
rios con el del servicio público mediante una participación
de aquéllos en las economías y en los beneficios.

b) Mediante el sistema del arriendo ó de la concesión en
los servicios de carácter industrial.

c) Deslindando la esfera de acción de los funcionarios
técnicos y conservando en el servicio público una interven-
ción ó una inspección del Gobierno ó de la entidad que en
cada caso represente ó personifique los intereses generales.

De todos modos, ni el servicio público puede abandonarse
á los interesados prescindiendo de toda idea de capacidad,
ni puede entregarse á los técnicos, cuyo interés profesional
no siempre coincide con el interés público.

En el primer caso se tendría el régimen de la ignoran-
cia (1), en el segundo el despotismo sofocrático de una casta
profesional. NI ANALFABETISMO NI SINDICALISMO ADMINISTRA-
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(1) .EI esprit francés ha lanzado esta frase dernoledo ra: el régimen parlamentario
-entiéndase también el representatlvo-, es el régimen de la incompetencia, l' enfren-
te de él, y corno su opuesto, surge el sindlca!ismo ó sea la federación de sindicatos pro-
fesionales, grupos técnicos que han de ser los que elaboren las medidas de carácter
público. Esta afirmación técnica que lleva consigo el sindicalismo, le conduce á una
actitud también hostil para con la democracia. Queda subsistente el valor ético de ésta
por que slgnlrlca la autonomía de la voluntad colectiva en el orden jurídico: pero des-
pués de la critica sindicalista, pesa sobre aquélla, corno institución histórica, esto es,
sobre la forma actual de estar organizada, la acusación de que es un obstáculo para
el logro de los fines que la sirvieron de fundamento. Fernando de los Ríos. Prólogo á
la traducción española del libro de jentnek. El Estado !' su derecho. Teoría general
del Estado. Pág. LXXVI.
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No tendríamos, sin embargo, agotado el tema de los ele-
mentos que deben integrar la organización del servicio
público, si sólo contásemos con los técnicos y con los int c-
resados, Puede decirse que nos falta el resorte principal,
sino en el presente, en el porvenir. De nada nos serviría
organizar un servicio público (sobre todo si se le ha de con-
ceder la autonomía y la rersonalidad que supone una ver-
dadera desccnlrn/¡".'2Iaúón), enrregándolo á hombres muy

~"')mpetentes, pero que no sintieran el valor moral de su
función, ó á representantes muy autorizados de los intere-
ses á que el servicio af(~ctaba, si tampoco se daban cuenta
de la responsabilidad de su represen tacion , ni sabían apre-
ciar los altos intereses que se les confiaban. Hay un elemen-
to personalisimo de gran valor espiritual, que es el resorte
indispensahle para toda obra colectiva, en la que el sujeto
po-re el ideal fuera y aun lejos de sí mismo: es iavocación.

Si ha de ser el Estado el definidor jurídico y el órgano
administrativo de la solidaridad social, es preciso que los
servicios públicos estén impregnados de ese espíritu gene-
roso, altruista, de amplia y efusiva fraternidad humana.

Hay ciertos servicios, sobre todo los que se comprenden
bajo el amplio concepto de la asistencia pública, que no se
pueden entregar á los técnicos, que tampoco se pueden con-
fiar á los interesados.

¿Es que en un hospital no hay más problemas que el pu-
ramente técnico del servicio de sus clínicas? ¿Es que el
régimen de un establecimiento de beneficencia 'Se va á enco-
mendar á los interesados.? ;.Quiénes son los interesados?

"

i
I
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¿Los que han de recibir el socorro? Claro está que aquí los
interesados son todos, y supuesto que el Estado ha organi-
zado bajo sus auspicios un rég-imen de asistencia pública, ha
de preocuparse de su mejor funcionamiento y ha de procu-
rar que, al lado de los técnicos, haya personas que sientan
con ternura las desgracias del prójimo, que se apliquen á
socorrerlas, que pongan su alma en ello, que verdadera-
mente amen á sus semejantes. La caridad no es técnica.

Ni se crea que sólo á las obras de caridad ó de beneficen-
cia pueden aplicarse estas razones. Sería mutilar el concepto
de los actos humanos si se prescindiera de su alto y predo-
minante valor moral. Y sería comprometer toda la eficacia
social de los servicios públicos si los abandonásemos ex-
clusivamente á los sindicatos profesionales, confiando con
ciego optimismo en la suficiencia de los técnicos. El tecni-
cismo es un medio, no es un fin. La inteligencia alumbra,
pero no conduce Video meliora proboque, deteriora sequor .
Es la voluntad la que rige los actos humanos. Los grandes
héroes de la humanidad, los que llamó Costa escultores de
pueblos, no eran técnicos. No lo son los fautores y organi-
zadores de las grandes empresas. No era técnico el canónigo
Pignatelli que hizo en el siglo XVIII el Canal Imperial de
Aragón. No era técnico Lesseps que hizo en el siglo XIX el
Canal de Suez.

¿Habrá necesidad de insistir en cosa tan notoria? Pues
baste con ello para dejar sentado que si hay que entrar en el
camino de la descentralización personificando los servicios
públicos y dando á éstos una organización autónoma, debe
buscarse en ésta el concurso de todos los elementos que
aseguren, con ventaja de los intereses generales, la mayor
eficacia administrativa: el elemento técnico de la capacidad,
el elemento social de la representación de los intereses y el
elemento moral de la vocación.

Al personificar el servicio público deslindando y diferen-
ciando su función social, relajando suvínculo de dependencia
del Gobierno, separándolo ó aislándolo de los Ministros, jefes
políticos de la Administración, órganos del Poder Central, se
realiza una saludable d escentralteacián:

a) Por que el Ministro que aun dentro de su departa-
mento tiene muchos servicios á su cargo, no tiene competen-
cia técnica para dirigirlos.
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b) Porque por lo mismo que representa en las cimas del
Poder los altos intereses del país, no puede preocuparse de
los intereses especiales afectados por cada uno de los servi-
cios públicos.

c) Porque esa misma complejidad de sus preocupaciones
le impide especializar su solicitud en un ramo concreto de
la Administración pública, con toda aquella intensidad, con
aquel anhelo efusi va, con aquel brioso empuje espiritual de
la verdadera vocación.

Esa y no otra es la razón administrativa de la descentra-
lización por servicios,' que no pueden los Ministros atender
con eficacia á los múltiples asuntos que tienen á su cargo y
procuran organizar con independencia los correspondientes
servicios administrativos; que hoy cada ministro es un
secretario del despacho unioersal , porque cada ministerio
abarca una unioersalidaü de servicios y manteniendo en
todos ellos la unidad política del Ministro del Rey y la
unidad administrativa del Jefe superior en el departamento
ministerial, diversifica luego las múltiples materias que el
ministro dirige, diferenciando, especializando, personifican-
do y descentralizando los servicios públicos.
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Una última posición del problema de la descentraliza-
ción de servicios nos falta señalar, y es su relación con la
descentralización regional, provincial y municip al .

Ya hemos visto un primer aspecto de esta relación en
cuanto la administración local puede descentraliear sus
propios seruicios dándoles personalidad y autonomía en su
gestión.

Pero aparte de esto, lo cierto es que la descentralización
de servicios se presenta como distinta de la administración
local, fuera de ella (no dentro de ella y como una forma que
ésta puede utilizar para organizar sus servicios.)

Así Duguit. considera la descentralización de servicios
como una forma que se añade a la administración regio-
nal (1). Hauriou distingue la administración local de la es-
pecial (2).

(1) «Esta descentralización puede producirse bajo diversos modos: •.. la descentra-
lización regional, la descentralización patrimonial que implica ia afectación de un
patrimonio autónomo á la gestión de un servIcio determinado, la descent-anzacton
funcionur ista que supone un papel de dirección dado á los funcionarios técnicos del
servicio l' en fin, la concesión ó sea la explotación del servicio público por un parti-
cular bajo la intervención de los gobernantes.» Traite de Durit Constitutionel. tomo i,
pág. 103.

(2) .Se ve bien pronto nue no es suttciente un sol" órgano de la Administración: se
crean necesid ades locales l' necesidades especiales que requieren forzosamente una
multiplicaci6n l' una dífcr e r.ciactón de los órganos administrativos ...•

«La dcscentraüzacton consiste en dar autonomía á las autoridades locales ó espe-
ciales aun dejando substituir cierta tutela del Poder central, destinada á mantener la
unidad del país .• Droit ad ministratif pág. 64.

';.
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El profesor Gascon, entre nosotros, considera la descen-
tralización de servicios como un complemento que hay que
sumar á la administración local (1).

Bien planteado el problema y con entera sinceridad refi-
riéndose, sobre todo, á nuestro país, acaso fuera patriótico
considerar la descentralieacián de servicios como OPUESTA

á la descentralización regional.
Importa mucho deshacer el equívoco, según el cual, to-

das las que no son regionalistas son centralizadoras. Se
puede ser descentralizador y antiregionalista. Tomando
base de las deficiencias ó dificultades que en ciertos servicios
públicos produce la centralización, se ha pedido al Estado
que traspase sus facultades á la Administración local. Se ha
ideado, primero, el expediente de las mancomunidades pro-
vinciales como órgano representativo de la región y una
vez constituída la mancomunidad, se acude luego á las de-
legaciones de servicios como medio de crear á costa del
Estado, á expensas del Estado, mermando su esfera de ac-
ción, un verdadero regionalismo administrativo (2).

Frente á esta manera de plantear el problema, cabe la
posición á que antes aludíamos y supuesto que la centraliza-
ción administrativa no es conveniente á los intereses gene-
rales, ocurre preguntar: ¿Cómo se debe desceniraliear? ¿Por
regiones ó por servidos'? ¿En beneficio de las mancomuni-
dades ó en beneficio del servicio mismo?

¿Encargando de ciertos servicios del Estado á los órga-
nos de la Adrnininistracion local ó personificado el servicio
mismo dándole cierta autonomía administrativa y financiera?

La descentralización de servicios es á mi modo de ver
Incompatible con la descentralización regional, puesto que
se trata de optar, de elegir entre dos formas de descentrali-
zación: la vieja y la nueva/ la vieja, la tradicional, que

r t) «Junto á una reforma que robustezca la vida de las entidades locales represen-
tativas de municipios ó provincias ó de regiones, si estas se admiten en la administra-
ción local, tiene que existir paralelamente la referente á dar organización á ciertos
elementos aünes directamente interesados en la realización de ciertos servicios, á la
organización corporativa descentralizada de clcrtos elementos sociales y á la personl-
IIcación de ciertos servicios, adscribiéndoles patrimonio Ó recursos propios .» J. Gascón
Marin. Mancomunidades provinciales Madrid-1914, pág. 189.

(2) V. el R. D. de 18 de Diciembre de 1913, según cuyo ar t, 1.0, las mancomunidades,
una vez constituidas, podrán solicitar delegaciones de servidos determinados)' [acul-
tades propias de /a Admin istracion central.
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cree que la libertad de los pueblos consiste en debilitar la
acción del Estado; la nueva, que considerando un imperati-
vo de la época moderna el aumento de las atribuciones del
Estado, trata de hacer compatible el progreso creciente de
la solidaridad social con la eficacia de los servicios públicos
que al Estado le impone el cumplimiento de sus altos debe-
res como representante soberano de los intereses colectivos.

Hay que oponer, repito, la nueva á la vieja descentrali-
zación. Frente á una tendencia regresiva y atávica que por
el rodeo de una reforma administrativa (1) quiere resucitar la
anárquica pluralidad de las monarquías medioevales, hay
que señalar un movimiento progresivo, lleno de fe en el
porvenir, que consolidando y acentuando la amplia función
social del Estado, asegure la eficacia de su gestión personi-
ficando y descentralizando los servicios, y armonizando
felizmente la más inquebrantable unidad política de la
nación con la más rica y fecunda variedad de la Adminis-
tración pública.

La vieja descentralización pretende traspasar servicios
del Estado á la Administración local. La nueva descentra-
lización no quiere que el Estado abandone ni se desentienda
en absoluto de tales servicios. Lo que desea es que dé liber-
tad á sus gestores en beneficio de los intereses generales.

Por eso no puede hablarse en España de sindicaiismo
administrativo en el sentido francés: porque la descentra-
lización de servicios en nuestro país no tiene el carácter de
hostilidad al Estado, que es, por el contrario, la nota domi-
uante en el regionalismo. Los funcionarios públicos en
España no tememos al Estado ni tememos al Gobierno,

(1) Es evidente que el principio de las mancomunidades provinciales no se ha
Introducido en nuestra legislación atendiendo á los intereses generales y por
considerar conveniente para el país la descentralización administrativa. Fué una
concesión al regionalismo que considera la reforma como el primer paso para sus
futuras reivindicaciones. La mancomunidad es meramente un reconocimiento de la
personalidad de la región. Por eso los regionalistas piden ahora las delegaciones
para justificar con ellas el nuevo organismo y ponerse en condiciones de lograr su
ideal, que es alterar sustancialmente la constitución política de España, convir-
tiéndola en un estado federal; pero no en una federación de regiones (como
Suiza ó Estados Unidos, como la defendia Pí y Margall) sino en una federación de
nacionalidades. Siendo Cataluña, dicen, una nación y teniendo derecho cada
nacionalidad á formar un Estado, la única forma política que puede aceptar Cata-
luña para seguir unida á Castilla, es la federación de las nacionalidades ibéricas,
Esta es la tesis de Prat de la Riva en Sil libro La Nacionalidad Catalana. Bar-
celona i\f¡CMX.
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porque la aspiración de los funcionarios franceses, el esta-
tuto, puede decirse que ya lo hemos logrado. A partir de la
Restauración, más acentuado en la Regencia y más todavía
en el reinado de D. Alfonso XIII, el espíritu de nuestra legis-
lación administrativa ha sido garantizar la estabilidad del
empleado, restringir la arbitrariedad ministerial y dar carác-
ter técnico á las funciones públicas. Prescindiendo de los
cuerpos propiamente técnicos de la Administración, basta
con señalar el progreso que significan en la legislación de
empleados la ley de 19de Julio de 1904 para el ramo de
Hacienda, (1) la ley de 14de Abril de 1908para Gobernación,
la de 4 de Junio de 1908para Fomento y la de 12 de Agosto
para Gracia y Justicia.

En España, los funcionarios públicos no temen al Estado
ni al Gobierno, á quien temen es á la administración local.
Así, cuando el Estado se encargó de la segunda enseñanza,
(2) dependiente hasta entonces de las Diputaciones, la refor-
ma fué recibida con júbilo por el profesorado; cuando se
hizo cargo de la primera enseñanza, los pobres maestros de
escuela consideraron el nuevo régimen como una redención,
(3) y ahora mismo, el proyecto presentado por el Gobierno á

las Cámaras y ya aprobado por el Senado reorganizando el
secretariado municipal con un sentido centralizador, ha sido
recibido por los interesados con general satisfacción (4).

(O Véase también el R. D. de?7 de Julio de 1914.

(2) Ley de presupuestos de 1887.

(3) Ley de prseupuestos de 1902.

(4) Acerca de esto que pudiéramos llamar nacionalización de los funcionarios mu-
nicipales, son muy elocuentes las siguientes palabras de un escritor francés:

«No hay, propiamente hablando, servicios públicos municipales; sólo hay servicios
públicos que el consejo municipal debe Intervenir y pagar. Pero los consejos munici-
pales no tienen ni la fijeza ni la Imparcialidad necesarias para elegír dlscreclonalmen-
te los agentes de estos servicios. La nación debe poner estos agentes á la disposición
del consejo municipal con todas las garantías que pueda dar un reclutamiento nacio-
nal... Los secretarios de alcaldia se organizan y piden expreslvamente una organiza-
ción nacional ... No es ya la tutela, sino una colaboración estrecha entre los agentes de
la nación, agentes de ejecución y el consejo municipal, cuerpo de intervención ... Las
acciones recíprocas det consejo municipal, dueño de su presupuesto y de los agentes
de la nación, protegidos contra los rencores locales, son las únicas que pueden asegu-
rar la buena administración y la descentralización útil á los ciudadanos.'

Henrl Chardon Le Pouvoir administratif, pág. 252.
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La descentralización regionalista ó la delegación de fun-
ciones del Estado en la Administración local, aparte de que
contradice la tendencia general, en todos los pueblos cultos,
en el sentido de aumentar las atribuciones del Estado y de
ensanchar el radio de los intereses públicos, en vez de acor-
tarlo y reducirlo á los límites de un municipio y de una re-
gión, implica, por lo que hace á nuestro país, una inexplica-
ble contradicción con las realidades sociales.

Se comprendería que se pidiese al Estado en bien de los
servicios públicos que delegue la gestión de éstos en la ad-
ministración local, si hubiere garantías de que tales servi-
cios iban á mejorar. Para que el Gobierno entregue á las
Diputaciones y á los Ayuntamientos servicios públicos de la
Administración central, hace falta que tenga de aquellas
corporaciones un concepto y que le inspiren una confianza
que han estado siempre muy lejos de las más solemnes y
autorizadas declaraciones ministeriales.

Baste con señalar el Real Decreto de 3 de Mayo de 1892,
refrendado por el señor Elduayen.y el de 12 de Mayo de 1899,
que lleva la firma del señor Dato, encaminados á corregir
abusos de las Diputaciones provinciales; el Real Decreto y
la Real Orden suscritos por el señor Maura en 23 de Diciem-
bre de 1902y 28 de Enero de 1903 restringiendo las faculta-
des de los ordenadores de pagos; la llamada ley Mellado de
7 de Julio de 1889 (1) contra los concejales de oficio y el Real
Decreto de 16 de Octubre de 1894, mediante el cual, quiso
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:1) Esta ley Iué mouillcada en su extensión, pero manteniendo su tendencia por la 11"
22 de A¡:osto de 1896.
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corregir D. Alberto Aguilera los excesos del parlamentaris-
mo en las Diputaciones y Ayuntamientos.

«Las Corporaciones provinciales-decía el señor Eldua-
yen desde la Gaceta (l)-gravando con exceso la tributacion
de los Ayuntamientos, empobrecen ó agotan las fuerzas
contributivas del país en términos que á ello es en gran par-
te debido el estancamiento, cuando no la minoración, de las
principales fuentes de ingresos en nuestra Hacienda.

"Origen muy principal de estos males ha sido el extra-
ordinario aumento de personal, que en no pocas dependen-
cias provinciales es muy superior al de las oficinas del Go-
bierno. Así, de presupuesto en presupuesto, viene tomando
cada vez mayores proporciones la prodigalidad en conceder
subvenciones y pensiones poco justificadas y el ampliar los
servicios hasta llegar á situaciones económicas insoste-
nibles ...

"Para corregir este desorden é imprimir vigorosa reorga-
nización á 1a Hacienda de las Corporaciones populares, el
Gobierno se cree obligado en conformidad á la inspección y
vigilancia que tiene sobre todos los servicios de la adminis-
tración, á poner un límite á los gastos de dichas Corpo-
raciones».

«Las actas de sesiones de los cuerpos provinciales-decía
el señor Dato siendo ministro de la Gobernación (2)-com-
prueban el hecho frecuentísimo de diputados que no figuran
nunca Ó s610 figuran rara vez entre los asistentes á las de la
Corporación y cuyos nombres jamás faltan en las de la Co-
misión provincial en el año en que á ella son llamados 6
cuando en la misma sustituyen legalmente al vocal pro-
pietario ...

-Acontece también con frecuencia, y es sobre injusto
grandemente desmoralizador, que algunos diputados consa-
gran sus mejores trabajos é influencia á librar á los pueblos
de sus distritos de la entrega del contingente provincial, con
lo cual la insolvencia y los apuros de los Ayuntamientos se

(1) Exposición que precede al R. D. citado.

(2) Exposición de motivos del R. D. citado.
Es justo hacer constar que en ninguno de estos preámbulos se aludía á las Diputa-

ciones de CasUlla la Vieja, las cuales, sobre no merecer esos reproches, jamás han
dado notas estridentes de hoslili<la<l al Estado; ni han tenido la pretensión <lesolicitar de-
legaciones <le servicios de la Administración Central.

re
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fomentan, la recaudación se retrasa y aparece el déficit en
el presupuesto y con él el abandono de los más sagrados
servicios ...

»Otro extremo de necesaria reforma en los presupuestos
de las Diputaciones es el referente á los gastos de represen-
tación de sus presidentes»."

eLa prodigalidad en estos gastos antes rebaja el pres-
tigio de las Corporaciones que 10 aumenta, sobre todo cuan-
do contrasta su pago puntual y su cuantía excesiva con el
abandono de las obligaciones sagradas de la beneficencia
provincial, como, por ejemplo, el pago de las nodrizas en-
cargadas de la lactancia de los niños expósitos».

«El Gobierno-decía el señor Maura-(1) ha creído que
podía regular el pago de algunas atenciones del presupues-
to provincial y del municipal en determinados casos (2) •••
así, para corregir el abandono en que aparecía el servi-
cio de recaudación de los ingresos provinciales y el consi-
guiente abandono de los servicios obligatorios, como para
evitar la prodigalidad que se advertía en los gastos aludidos,
110 obstante su menor importancia y transcendencia».

y el mismo señor Maura decía, confirmando y aclarando
el R. D. de 1902,(3)que el más rudimentario deber de las
corporaciones administradoras de los intereses del común
las obliga á proceder con la mayor economía en sus gastos,
tanto para no estimular los agravios en que los contribuyen-
tes fundan sus reiteradas quejas contra las exigencias del
municipio y de la provincia, cuanto para evitar el empobre-
cimiento de los pueblos cuyos Ayuntamientos se ven ago-
biados en alguna parte con el gravamen que sobre ellos
pesa por contingente provincial y con las deudas conside-
rables que han contraído por haber ido más allá de 10 que
sus recursos les permiten ó por haber consumido estos des-
arregladamente.

«Considerando, añade, que no siendo tolerable el desor-
den con que algunas Municipalidades y Diputaciones han
procedido en materia de pagos y de recaudación, el R. D. con-

•

¡,

(tI Preámbulo al R. D, de 23 de Diciembre de 1902.

(2) Se refiere á las dictas de los vocales de la Comisión provtncíat y á los gastos de
representación del Presidente .

(31 Preámbulo de la R. O. de 28 de Enero de 1903,
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sultado, no ha hecho otra cosa que evitar el abuso donde
existiera hasta donde pueden alcanzar la previsión y la au-
toridad del Gobierno en una materia tan heterogénea y tan
compleja ... »

Realmente es una contrariedad tener memoria y no poder
sustraerse al recuerdo de estos textos tan expresi vos. Porque
si todas esas disposiciones recelosas y desconfiadas están
vigentes, y permanecen incólumes, por tanto, los razona-
mientos que las inspiraron ¿cómo puede explicarse que, al
abordar el problema de la descentralización, piense el Es-
tado desprenderse de sus facultades y traspasar sus servi-
cios á las Diputaciones? ¿Es que el Gobierno que vigilaba
la administración provincial y recababa su superioridad
legal sobre ella, ha cambiado la oración por pasiva y entrega
sus servicios á las Diputaciones porque reconoce, arrepen-
tido, su incontrastable superioridad administrati va? ¿Es que
ni siquiera las Diputaciones provinciales han pedido en su
inmensa mayoría semejantes delegaciones? ¿Es que las pocas
Diputaciones que lo han solicitado ofrecen garantías de
acierto porque, sin duda, al mancomunarse se regeneran de
sus vicios, rectificando el dicho vulgar y viniendo á ser el
cabildo mejor que los canónigos? ¿Es que la única manco-
munidad que hasta ahora conocemos, en la iniciación de su
vida oficial, ha hecho olvidar, acaso, las discretas palabras
del señor Elduayen en 1892, del señor Dato en 1899, del
señor Maura en 1903acerca, por ejemplo, de los gastos de
representación? ..

No voy á contestar á estas preguntas porque ya os dije
al principio que no venía, aquí, á dilucidar un problema, sino
á plantearlo, y á preguntaros á vosotros que sabéis más que
yo, si supuesta la necesidad de una descentralización admi-
nistrativa, debe hacerse ésta sobre la base de la delegación
de servicios á las mancomunidades provinciales ó constitu-
yendo personalidades morales, con autonomía financiera y
con libertad de gestión mediante la llamada descentraliza-
ción por servicios.

de
a<
tr
ra
dt
á'
se

j
tíe
or

IOl

l mI

los
COI
enl
tos

to
im
eSI

da.
que

de
del



/"

'"<:::::7'

--...

XIII

"

Sin ánimo de resolver el problema, pero con el propósito
de aportar datos para su estudio, así como con toda lealtad
acabamos de recordar textos muy significativos que demues-
tran hasta qué punto nuestro estado social y el sentido gene-
ral de nuestra legislación administrativa, parecen contra-
decir todo intento de descentralización regionalista, vamos
á ver ahora cómo por el contrario la descentralización por
servicios responde á un principio y á una tendencia que
tiene muchos y muy bien cimentados precedentes en nuestra
organización administrativa.

Ejemplo típico de esta descentralización es el régimen de
los puertos, cuya administración delega el Ministro de Fo-
mento ell las respectivas juntas.

"Las atribuciones que con arreglo al art, 18 de la ley de
los puertos competen al Ministro de Fomento para el estudio,
construcción y conservación de las obras de los puertos se
entenderán delegadas en los gobernadores, Juntas de puer-
tos, etcétera (art. 18 del Reglamento de 11 de Julio de 1912).

»Las Juntas de Obras de los puertos-decía el Reglamen-
to de 17 de Julio de 1903-tienen por objeto administrar é

invertir, bajo la inspección del Ministro, los recursos y fondos
especiales de cada uno de ellos (art. 1.0).

»Las mencionadas Juntas se considerarán como delega-
das de la Administración en el ejercicio de las funciones
que le están encomendadas (art 2.0)~.

Ni se diga que la palabra delegación implica la neg-ación
de todo principio autonómico, pues aparte de que en esta
descentralización de servicios no se trata de problemas

~i
1-
J_ ... ""



,... .460$ .;en.>"" •

-64-
teóricos sino de cosa tan práctica y positiva como la eficacia
del servicio mismo, en la descentralización regional que ha
encontrado su fórmula en las mancomunidades se usa el
mismo vocablo y se llama delegocion de servicios, al acto
de traspasar el Estado á las mancomunidades provinciales
determinados servicios públicos que son propios de la esfera
de competencia del Poder Central.

La palabra delegacián indica dos cosas: primero, el ori-
gen de una competencia que se ha recibido de otro, pero
que no por eso se posee en precario. No hay más que recor-
dar 10 que en la historia de 10 contencioso-administrativo
significa la distinción entre jurisdicción retenida y delega-
da(l). El que delega ciertas facultades, se desprende de ellas.

y significa en segundo lugar la palabra delegación que
por tratarse de servicios y facultades recibidas de otro, hay
que poner en la gestión todo el celo que se exige al que ad-
ministra cosas que no son suyas y hay que dejar á salvo
siempre las altas funciones inspectoras del que se desprende
de sus facultades confiando en aquel á quien las entregó.
Centralizar, es asumir la ejecución directa é inmediata del
servicio público. Descentralizar, delegar, es sustituir la
acción directa por la inspección ó intervención. En la des-
centralización administrativa, el Ministro no hace las cosas,
sino que cuida, procura que se hagan.

Concretándonos á las Juntas de puertos, órganos des-
centralizados que se encargan de la administración de este
servicio, en dichas Corporaciones, está representado el
elemento de la capacidad ó técnico (comandante de Marina,
capitán de puerto, ingeniero director) y al lado suyo existe
la representación de los intereses á quienes afecta el ser-
vicio (diputados provinciales, concejales, individuos de la
Cámara de Comercio, vocales de las Asociaciones de agri-
cultores, de industriales, mineros exportadores, de la mari-
na mercante, de la Liga Marítima Española, sociedades
obreras) (1).

(11 Véase especialmente el libro de Alfonso Gonzáiez sobre la materia v fa jurisdic-
ción contencioso-administrativa,

(tI Reglamento de 11Enero 1901, Reglamento 17Julio 1903,R. 0.24 Septiembre 1903,
RR. DO. Y RR. OO. de 23 de Mayo de 1899,8Junio 1900,11Enero 1901,29 Julio 1902,13
Mayo, 24 Junio y 20Noviembre 1908,20 Diciembre 1907,16Agosto 1909,70ctubre, 16Di-
ciembre 1910,19Mayo y 7 Julio 1911,7 Mayo, 2 y 27 Septiembre 1912y 13Octubre 1913.

-----~-~..~_.~-~~--------~..--------~------~..--------~--------------'--.<: ).
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El resultado beneficioso para los intereses públicos de
esta descentralización de servicios llevada al régimen de
los puertos, es tan notorio, que no necesita demostración (1).

De manera análoga á las Juntas de Puertos, aunque toda-
vía con mayor descentralización (2), se halla organizada la
Junta del Canal Imperial de Aragón (integrada por represen-
tantes de la Diputación provincial, del Ayuntamiento, de la
Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País y de los
regantes é industriales que utilizan el agua del Canal (3).

En el mismo principio descentralizador se inspira la ley
de 8 de Febrero de 1907, según la cual los servicios, gobierno
y administración del Canal de Isabel II funcionarán bajo la
inmediata dependencia de un Consejo de Administración
que por delegación del Estado y á las órdenes del Ministro
de Fomento tendrá por objeto el cuidado y explotación del
Canal, (art. 1.0) (4).

Este Consejo se compone de un Presidente, Comisario
regio, un inspector general del cuerpo de caminos, canales
y puertos, un subdirector de la Dirección de lo Contencioso,
un concejal síndico del Ayuntamiento de Madrid, un repre-
sentante de la Asociación de Propietarios, el Presidente del

(1) «En 1868se dictaron medidas legislativas inspírudas en principios radicales que
fracasaron bien pronto: pero del espíritu descentralizador que los informaba, surgió
por Iniciativa de los comerciantes armadores l' navíeros de Barcelona, la constitución
de la primera Junta de obras, encargada de administrar los recursos y de realizar los
empréstitos necesarios si no bastaran los arbitrios recaudados al efecto, cundiendo el
ejemplo á otros puertos. Recabaron, como era natural, las entidades locales la facultad
de Intervenir en la inversión de los fondos y la delegación del Gobierno en el uso de
las Iniciativas indispensables al propósito de crear amplios fondeaderos dotados de
gran calado para ofrecer al tráfico marítimo las facilidades apetecibles.

cEsta organización ha dado, por regla general, excelentes frutos. Nacidas aquellas
Corporaciones al calor de las Asociaciones mercantiles que experimentaban de cerca los
apremios de la Imperiosa necesidad de mejorar los puertos, ofrecieron espontaneamente
al Estado valiosos elementos, llevaron el concurso de sus conocimientos comerciales y
se impusieron voluntariamente, sacrificios para auxiliar con el producto de los arbi-
trios especiales á las subvenciones del Tesoro no siempre fáciles de conseguir .• Ex-
posición de motivos que precede al R. D. de 11Enero 1901, aprobando el Reglamento
general para la organización y régimen deIas juntas de obras de puertos.

(2) -Las atribuciones de la Junta serán las que confiere al Gobierno el reglamento
de 30 de Octubre de 1869»(art, 6. Q del D. de 10 de Mayo de 1873.)

/3) R. D. 30 Abril de 1875.
(4) Se pretende Con este propecto de ley-decía el preámbulo con que se presentó á

las Cortes-llevar á la Dirección y Adminislraclón del Canal de Isabel 11la Interven-
ción, las Iniciativas y la cooperación de todos los elementos Interesados yal mismo
tiempo se garantiza al Estado de que los sacrificios que en esta obra de interés pübltco
le quedan por realizar no van á ser estériles •.

-9-
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Círculo de la Unión Mercantil, el de la Asociación de la
Prensa y un propietario de láminas del Canal (art. 2.°).

Al promoverse en nuestro país la ejecución de obras
hidráulicas para riegos, se ha contado también como uno de
los elementos para organizar el servicio con Juntas espe-
ciales que por delegación del Ministro de Fomento adminis-
traran los fondos con que dichas obras se costean (1).

qui

ser:
y€

Como tipo bien acusado de descentralización de servicios,
debe citarse el Instituto de Reformas Sociales, que al carác-
ter consultivo que tenía la Comisión de Reformas Sociales
(á la que ha venido á sustituir), añade atribuciones adminis-
trativas que antes correspondían al Poder Central.

El Instituto de Reformas Sociales está encargado de pre-
parar la legislación del trabajo en su más amplio sentido,
cuidar de su ejecución, organizando pata ello los necesa-
rios servicios de inspección y estadística y favorecer la ac-
ción social y gubernativa en beneficio de la mejora y bien-
estar de las clases obreras (art. 1.0 del R. D. de 23 de Abril
de 1903).

El Instituto de Reformas Sociales desempeñará su come-
tido con toda libertad de acción dentro de los límites en
que constitutivamente ha de desenvolverse (art, 1.0 del Re-
glamento) (2).

El Presidente del Instituto asume la dirección de los tra-
bajos y la ejecución de los acuerdos, tanto en las funciones
de carácter consultivo como en los propios de la Adminis-
tración activa, auxiliándole en el cumplimiento de estos
últimos un Consejo de Dirección (art. 7 del Reglamento).

En este artículo se proclama bien explícitamente la auto-
nomía del servicio.
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(1) Ley de 7 de Julio de /911, arlo 7.·, Reglamento general para la organización y
reforma de las Juntas de obras de canales de riego y pantanos de 27 de Noviembre
de /903, RR. 00.30 Octubre y 6 de Noviembre de 1903, 13 Diciembre 1907, 24 Enero,
26 Marzo, /3 Novlenbre, /8 Diciembre de /908.

(2) Reglamento de /5 de Agosto de 1903. R. D. de 3 de Febrero de /9//, modifIcando
los arts, 15,38 y 68.
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La autonomía financiera del Instituto está establecida en
el capítulo XII de su reglamento y proclamada solemne-
mente por el art. 15 de la ley de presupuestos de 29 de
Diciembre de 1903.

Tiene también reconocida la capacidad jurídica para ad-
quirir bienes (1).

En cuanto á su organización, están en el Instituto repre-
sentados los dos elementos que hemos indicado: la capacidad
y el interés.

Así dice el Reglamento, que el Instituto para la realiza-
ción de las funciones que se le encomienden, se entenderá
constituído por tres órdenes de representaciones: la repre-
sentacion técnica, por personalidades caracterizadas de libre
elección del Gobierno, (2) la patronal y la obrera (art. 2.0)

Hasta encontramos en este organismo aquel elemento de
la vocación, procurado eficazmente por este precepto del
Reglamento: Si cualquier individuo de la Corporación dejase
de asistir reiteradamente á las sesiones á que fuere convo-
cado sin la justificación del motivo, se dará cuenta al Go-
bierno si es de los de nuevo nombramiento, para que le sus-
tituya, y si es de los elegidos, será sustituido por el suplente
(art. 67) (3).
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Sobre las mismas bases descentralizadoras y de autonomía
y personalidad del servicio, se estableció también el Instituto
Nacional de Previsión con el alto fin social de difundir las
pensiones de retiro sobre la base de la mutualidad y de la
previsión popular.

(\) «Se autoriza al Instituto de Reformas Sociales para recibir por herencia, legado
ó donación en representación del Estado, los bienes ó cantidades que se le confíen con
aplicación á servicios especiales ó bien para establecimiento de fundaciones ó lnsrítu-
nes de cualquiera clase directamente relacionadas con el objeto que se propone [a rt. 148
del Reglamento).

(2) El R. O. de 24 Octubre de 1911,declaró vocal nato del Inslituto de Reformas So-
etates al Director General de Comercio, industria y Trabajo.

(3) V. la Memoiri. referente á la organización y runcionamiento del instituto de Re-
lormas Sociales, Madrid 1912.
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El Instituto Nacional de Previsión, tiene personalidad,

administración y fondos propios distintos de los del Estado,
y goza de capacidad jurídica para adquirir, poseer y enaie-
nar bienes, contratar préstamos y acudir á la vía judicial
en representación de la mutualidad de los asociados (ar t.B."
de la ley de 27 de Febrero de 1908).

Como organismo director de este Instituto figura un
Consejo de Patronato que se compone de un Presidente y
catorce consejeros, cuyos primeros nombramientos hizo el
Ministro de la Gobernación, siete libremente y siete á pro-
puesta del Instituto de Reformas Sociales. Las vacantes se
proveen á propuesta del Consejo de Patronato, debiendo
figurar en éste un vocal patrono y otro obrero de los que
forman parte en tal concepto del Instituto de Reformas So-
ciales (arts. 4.° y 5.°).

Las funciones ejecuti vas corresponden á una Junta de
Gobierno que no podrá exceder de cinco vocales, elegidos
por el Consejo de Patronato (art. 6.°) (1).
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También merece citarse por su carácter descentralizador
en relación con los servicios que corren á cargo del Institu-
to de Reformas Sociales y del Instituto Nacional de: Previ-
sión, la ley de 12 de Junio de 1911 sobre construcción, mejora
y transmisión de casas baratas, obra social que se enco-
mienda á Juntas especiales de carácter local.

Estas [untas se constituirán por Real Decreto y consta-
rán de nueve vocales, figurando entre ellos un arquitecto y
donde no lo hubiere, una persona de profesión ú oficio, que
se relacione directamente con el ramo de construcción; un
médico y un concejal nombrados por el Gobernador de la
provincia á propuesta del Ayuntamiento respectivo. De los
otros seis vocales, dos serán elegidos por los cincuenta ma-
yores contribuyentes, dos por las sociedades obreras y los
otros dos, nombrados por el Gobernador entre personas que

(11 Reglamento de 24 Diciembre de 1908. Reglamento para el régimen de operacio-
nes y financIero, de 17 Agosto 19\0.
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se hubieran distinguido notoriamente por su competencia
en los estudios sociales ó por su interés por las obras de
carácter social (1) (art. 4.° de la ley).

Estas Juntas podrán recibir legados, donaciones y sub-
venciones del Estado, la provincia ó el Municipio (art. 6.°).

Las Juntas de fomento y mejora de las habitaciones
baratas, dependerán del Ministerio de la Gobernación y
estarán bajo el patronato y dirección inmediata delInstituto
de Reformas Sociales, que será además el órgano de comu-
nicación entre las mismas y el citado Ministerio. Al efecto,
se organizará en dicho Instituto un servicio especial de
casas baratas (art, 8.°) (2).
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La ley de protección á la infancia de 12 de Agosto de
1904, encomendó también este servicio de tan gran trans-
cendencia social á organismos especiales con un sentido
descentralizador que se definíaelocuentemente en las siguien-
tes frases del preámbulo con que se presentó el proyecto.

"El Ministro que suscribe-decía-(3) profundamente con-
vencido de la ineficacia de toda obra que no busque cimien-
to y amparo en las fuerzas vivas del país, no aspira á crear
nuevos servicios burocráticos ni á establecer una serie de
preceptos que declaren teóricamente en la Gaceta la protec-
ción á la infancia sin otra ninguna realidad práctica. Busca,
y para ello requiere el sabio concurso de las Cortes, la
cooperación de cuantas personas ponen su pensamiento en
la prosperidad de la patria, sienten en su corazón el fuego
de la caridad y son capaces de llevar en el alma, las nobles
abnegaciones y las efusivas ternuras que despierta el espec-
táculo de la infancia desvalida.»

Inspirándose en esta tendencia, la ley encomienda esa
acción protectora de la infancia á un Consejo superior, á

juntas provinciales y juntas locales.

(1) Aquí se marca altvrnarlvamente la diferencia bien clara entre la competencia l'
la vocación.

(2) Reglamento 11 Abril 1912. RR. DO. de 22 de Julio de 1912, 28 de Enero ~ 6 de
Febrero de 1913921 Abril 1914.

(3) El señor Sánchez Guerra.
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El Consejo superior se compone de vocales natos (Obis-
po, Gobernador, Presidentes de la Audiencia y de la Dipu-
tación, inspectores generales de Sanidad y vicepresidente
del Real Consejo de Sanidad) y vocales electivos, que repre-
sentan á las Reales Academias de Medicina, Ciencias Mora-
les y Políticas, Legislación y jurisprudencia, Sociedad espa-
ñola de Higiene, junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad
protectora de los niños, Económica de Amigos del País,
Cuna de Jesús, Dispensario para niños de pecho, Ateneo de
Madrid, Círculo de la Unión Mercantil, Círculo Industrial,
Escuelas Normales de Maestras y Maestros, Asociación de
propietarios, Asociación para el mejoramiento de las clases
obreras, Fomento de las Artes, Centro Instructivo del
Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación nacional para
Sanatorios y Hospicios marinos, é Instituto de Reformas
Sociales. Además, seis personas de reconocida competencia,
entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres de
familia y dos obreros (art. 4.0 de la ley).

Las Juntas provinciales se componen del Gobernador,
alcalde, autoridad eclesiástica, presidente de la Diputación,
de la Audiencia, inspector de Sanidad, subdelegado de Me-
dicina, un profesor y una profesora de las Escuelas Norma-
les, un representante de las Asociaciones que tengan analo-
gía con las que componen el Consejo Superior, un profesor
del Instituto, dos representantes de Asociaciones benéficas,
un individuo de la junta de Reformas Sociales. otro de una
institución sanitaria infantil, dos madres de familia, dos
padres de familia y dos obreros (art. 26 del Reglamento).

y las juntas locales se componen del Alcalde, cura pá-
rroco, médico titular, juez, un maestro, una maestra, una
madre de familia, un padre de familia y un obrero (art. 32
del Reglamento)

El Consejo Superior de Protección á la infancia está au-
torizado para recibir, en representación del Estado, por he-
rencia, legado ó donación, les bienes y cantidades que le
fueran confiadas para cumplir fines especiales, crear pre-
mios, establecer fundaciones, etc., (art. 51). (1).
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¡I) Reglamento de 24 de Febrero de 1908, R. D.28 Febrero 1908, RR. OO. 24 Enero,
8 Febrero, t7 Junio 1911, R. D. 21 Marzo 190n, Regtame nto 22 Abr il 1910, R. D. 19
Junio 191 t. (1)
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Se ha creado, además, un impuesto especial consistente
en un recargo de 5 por 100 sobre las entradas y localidades
de todo espectáculo público con destino á las Juntas de pro-
tección á la Infancia y represión de la mendicidad (1).

'"'* *

nero,
D. IV

El régimen de la emigración establecido por ley de 21
de Diciembre de 1907 también acepta la orientación descen-
tralizadora que venimos señalando en otros servicios, por
las facultades que se reconocen al Consejo Superior de Emi-
gración y á las Juntas locales.

El Consejo Superior tiene, en efecto, facultades consul-
tivas, ejecutivas y judiciales (art, 16 del Reglamento).

Dicho Consejo se compone de vocales natos (los subse-
cretarios de Estado y Gobernación, Directores generales de
Agricultura, Obras Públicas, Instituto Geográfico, Comer-
cio, Industria y Trabajo, del representante del ministro de
la Guerra y otro del de Marina: un vocal del Instituto de
Reformas Sociales, el Presidente de la Liga Marítima, el
Inspector general de Sanidad exterior, un individuo de la
Sociedad Geográfica y un vocal de la Junta Central de Co-
lonización), cuatro vocales elegidos por el elemento obrero,
cuatro por los navieros y armadores, nueve vocales nom-
brados libremente por el Gobierno entre personas que se
hayan distinguido por sus estudios geográficos, sociales ó
económicos ó que hayan residido en los países á que prin-
cipalmente se dirige la emigración española (art. 8 de
la ley).

En los puertos, designados por el Consejo Superior de Emi-
gración, se constituyen Juntas locales, compuestas de un con-
cejal, un representante de la Marina, el inspector de Sanidad
ó el director sanitario del puerto, un abogado en ejercicio,
el presidente de la Cámara de Comercio ó un industrial, dos
representantes elegidos por las sociedades obreras, dos por
los navieros y consignatarios del puerto y dos por el Consejo
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(1) Ley de presupuestos 29 Diciembre 1910R. o. ~OAbril 1914.

Tecnicos
Rectángulo



\
-72-

Superior, de entre los incluídos en una lista de personas idó-
neas formada anualmente por la Junta (art. 11) (1).

La ausencia injustificada y persistente á las sesiones del
Consejo se considerará como renuncia tácita del cargo,
pero antes de que el Consejo pleno declare la vacante, el
presidente del Consejo lo comunicará al interesado para que
pueda ser conservado en el cargo si presenta sus excusas y
el Consejo las estima satisfactorias; precepto que se aplica
también por analogía á las Juntas locales (2).

Merece también citarse como ejemplo de esta descentra-
lización, la ley de colonización interior de 30 de Agosto
de 1907, cuya aplicación se encomienda principalmente con
facultades inspectoras y administrativas á una Junta Cen-
tral (3). Poco
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(1) Reglamento de 30 Abril 1908.R. 0.3 Septiembre 1!M)8.RR. DO.28 Enero '9 13Oc-
tubre 1911, R. O. 23Ma'9o'9 R.O.7Julio 1913.

(21 Art. 26 del Reglamente R. O. 7Julio de I!lIJ núm. lO.

(3) Reglamento 13 Marzo 1908.
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XIV

Pocas palabras he de dedicar al problema de la descen-
tralización por servicios, en su aplicación á la enseñanza.
La cuestión de la autonomía universitaria, no puede, por su
importancia, ser tratada por incidencia y de soslayo, y por
eso me limito á hacer constar que está planteada en nuestro
país desde que en 30 de Octubre de 1899 presentó un pro-
yecto de ley el señor Sil vela reconociendo el carácter de
personas jurídicas para todos los efectos del capítulo IIdel
Código civil, á las Diputaciones y Ayuntamientos y á las
Universidades oficiales.

El señor Silvela tenía principalmente en cuenta la refor-
ma universitaria francesa de 1896, aunque intepretandola
con un sentido regionalista que es acaso lo que explica la
notoria frialdad y aun el innegable recelo con que el profe-
sorado oficial ha recibido siempre todo proyecto inspirado
en esa tendencia.

Decía el señor Sil vela hablando de la ley francesa
de 1896:

«Se ha dado á las Universidades una casi autonomía
dotándol as el Estado con una subvención, á la que pueden
agregar las donaciones que reciban, el producto de sus bie-
nes propios, etc., etc. Se las ha concedido la libre distribu-
ción y aprovechamiento de sus derechos de examen y de
matrícula, el que puedan establecer sus enseñanzas.cátedras,
gabinete de experiencia. etc., si bien siempre con la insec-
ción del poder central: y en dos años se han producido tales
y tan asombrosos resultados, aumentando sus edificios,
creando cátedras nuevas y mejorando de tal modo, que hace
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pensar que en España podría hacerse mucho de esto. ¿No
hay esa región catalana en que las energías están más dis-
puestas, cuyos recursos y cuyos medios son más poderosos
que los de otras comarcas y cuyo contacto con Francia la
hace alcanzar mayor desarrollo? Pues ¿quién duda que
aquella Universidad, con tal régimen, produciría un desen-
volvimiento mayor que el que pueda tener la de Salamanca
ó la de Santiago? (1)

Por R. D. de 25 de Octubre de 1901, se autorizó al Minis-
tro de Instrucción Pública (2), para presentar á las Cortes
un proyecto de ley de Autonomía universitaria Se discutió
muy parca mente en el Senado primero, y después en el
Congreso. Éste introdujo algunas modificaciones que obli-
garon al nombramiento de comisión mixta, cuyo dictamen
no llegó á aprobarse por haberse suspendido y disuelto
aquellas Cortes.

Por R. D. de 21 Diciembre de 1905 (3), se sometió á las
Cortes otro proyecto de ley que se leyó en el Senado y que
era pura y simplemente la reproducción del dictamen expre-
sado de comisión mixta.

No sería sincero, si digera que el profesorado siente UD

gran entusiasmo por la autonomía universitaria, pero es

t
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(1) Rea! Academia de Ciencias Morales y Políticas. Extracto de discusiones habidas
en las sesiones ordinarias de dicha Corporación sobre temas de su instituto. Tomo 1.
Parte La Madrid 1899.Tema: Hasta qué punto es compatible en España el regionalismo
con la uni Jnd necesaria del Estado, pág. 31.
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(2) -Por eso, el presente proyecto de ley no va más allá, en realidad, de lo Que
pudiera llamarse la autonomía económico-adminístrativa de las Universidades,
para preparar de este modo el terreno y establecer la base de ulteriores refor-
mas Que puedan dotar á aquellas sucesivamente y á medida que las circunstancias
lo aconsejen, de amplia autonomía en el orden científico, término y coronación
naturales de la difícil labor que ahora se inicia.»

Preámbulo del Conde Romanones al proyecto de 25 Octubre 1901.

(3) -Por R. D. de 25 Octubre de 1901 se sometió á la deliberacíón de las Cortes
un proyecto de ley sobre organización de las Universidades encaminado á desper-
tar el antiguo espíritu corporativo de estos cuerpos docentes, en armonía con las
exigencias de los actuales tiempos, ctorgándoles aquellas facultades necesarias
para poder regirse por sí mismos, dentro de los limites aconsejados por la pruden-
cia, dado el estado actual de la enseñanza y las condiciones generales del país.

Redactado este proyecto llamado de Autonomía universitaria porel Consejo de
Instrucción Pública, en vista de los informes Que los claustros de todas las Univer

sidades, presentóse á las Cortes con toda la preparación Que requiere, una obra
de tal índole.

Discutiéronlo las Cortes con gran elevación de miras y espíritu de concordia ...•
Preámbulo del señor Santamaria de Paredes al proyecto de 21 Diciembre 1905.
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indudable que esta actitud de reserva responde al temor de
si las reformas inspiradas en el deseo de disminuir la depen-
dencia de la Universidad respecto del Gobierno, tendrá por
resultado sustituir la tutela del Poder Central, por la tiranía
de un nuevo Poder regional que de seguro sería menos res-
petuoso que el Estado con la libertad de la ciencia.

De todos modos, yo creo que una reforma discreta que
tendiera á reconocer la personalidad jurídica, económica y
financiera de la Universidad, abriendo nuevos horizontes á
la enseñanza y á la ciencia, no podría menos de ser útil á los
intereses de la cultura y de la patria (1).
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Dos palabras ahora para aludir á una institución inspi-
rada en esa irresistible corriente de descentralizar los ser-
vicios públicos: me refiero á la Junta de ampliación de
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(1) Hauriou hace notar las precauciones que se han tomado en Francia para
evitar los inconvenientes de la autonomía universitaria, a saber:

1.0 La corporación universitaria ha sido creada por el Gobierno mismo, que ha
tomado la iniciativa y la ha otorgado una constitución formada por leyes y de-
cretos.

2.0 Ha sido creada como un establecimiento público y esto no significa sólo que
es una rueda de la administración pública del Estado, significa también que está
más cerca de la fundación que de la corporación ...

5.° La Corporación universitaria no se forma ella misma por cooptación, ó por
lo menos, si hay algo de esto, se toman precauciones para evitar los abusos del
reclutamiento local con su cortejo fatal de actos de nepotismo (concursos de agre-
gación, provislón de cátedras por el Gobierno).

4.° Las situaciones individuales de los miembros de las Facultades no se dejan
á la discreción de la Corporación. Profesores, agregados, etc., tienen un estatuto
y este estatuto individual, se refiere más bien al Poder Central que á la Facultad:
el poder disciplinario sobre el personal, pertenece más al poder central que á la
Universidad. En fin, los sueldos de los profesores los paga el Estado. Los profe-
sores, en conjunto, constituyen un personal de Estado que éste presta á las Fa-
cultades.

5 o En fin, el establecimiento universitario, más fuerte económicamente que las
Facultades, no tiene personal distinto del de éstas. Su órgano, que es el Consejo
de la Universidad, se compone de delegados de las cuatro Facultades en número
igual, con lo cual se obtiene una garantía de equilibrio y de moderación en 1011

gastos.
6.° Los fondos de la Universidad no pueden emplearse en aumentos de sueldo.
7" El Rector, que es el representante del Gobierno, preside el consejo de la

Universidad, ejecuta sus decisiones, mantiene su relación con el Ministro y tiene la
inspección sobre las Facultades. Principes de droit public 490-492.
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estudios que tiene á su cargo el servicio de ampliación de
estudios dentro y fuera de España, las delegaciones en Con-
gresos científicos, el servicio de información extranjera y
relaciones internacionales en materia de enseñanza, el fo-
mento de los trabajos de investigación científica y la pro-
tección de las instituciones educativas en la enseñ.anza se-
cundaria y superior (art. 1.0 del R. D. 22 Enero 1910).

Esta Junta se compone de 21 vocales nombrados por
Real Decreto á propuesta de ella (art. 2.°).

La Junta tiene capacidad para adquirir, poseer y admi-
nistrar bienes de todas clases con destino á los fines para
que es creada. Podrá también reclamar directamente la
cooperación de las dependencias de la Administración Pú-
blica (art. 3.°).

El Ministro de Instrucción Pública, ha delegado sus
facultades en la Junta en cuanto á los asuntos encomendados
á ésta, la cual tiene verdaderas atribuciones ejecutivas salvo
la suprema sanción del Ministro dándose los más amplios
desarrollos al principio de la descentralización del servi-
cio (1).

Al encarecer D. Amalio Gimeno la importancia de la
función encomendada á esta Junta, decía: «•.• pero á fin de
que todo esto sea eficaz, necesita tener esta obra carácter
nacional, llevándose á cabo de un modo perseverante y
regular por un organismo neutral que colocado fuera de la
agitación de las pasiones políticas, conserve á través de
todas las mudanzas, su independencia y prestigio.» (2)

«Importa sobre todo-decía el señor Barroso-completar
las disposiciones del R. D. citado (3), deslindando bien las
dos formas de actividad que atribuye á la Junta: una en que
actuando como corporación de carácter público, aplica los
recursos que el Estado o 10:; particulares la hayan encomen-
dado, y otra, por la cual, como órgano de la Administración,
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(1) Reglamento de 22 Enero 1910. R. O. 18 Marzo 1910, creando un centro de
estudios históricos. R. O. 16 Abril 1910, para fomentar las relaciones científicas
con los países hispano-americanos. R. 0.6 Mayo 1910, creando una Residencia ':l
un patronato de estudiantes. R. D. 27 Mayo 1910, creando un Instituto Nacional de
ciencias físico-naturales R. D 5 Junio 1910, creando una Escuela Española en
Roma. R. O. 8 Junio 1910, creando una Asociación de Laboratorios.

(2) Preámbulo al R. D. de 11 de Enero de 1907.

(3) El de 11 de Enero de 1907, refrendado por el señor Gimeno.
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desempeña una función técnica para cooperar á la realiza-
ción de un servicio.

"La Junta debe tener, en el primer caso, la responsabi-
lidad plena del servicio, y en el segundo, la de la decisión de
su especialidad técnica, conservando el Ministro la sanción
suprema, siempre que sea preciso disponer de los fondos del
Presupuesto, cuya aplicación le está encomendada y en todo
caso, la función tutelar y de alta inspección sobre la acti-
vidad total de la Junta» (1).

Al encargar á esta Junta de la creación de un centro de
estudios históricos, decía el señor Conde de Romanones: (2)

«Por eso no es posible hasta que la experiencia consolide
ciertas formas, hacer otra cosa que marcar las líneas gene-
rales de su actividad y separar aquellas facultades inaliena-
bles que competen al Ministro en la administración de los
recursos del presupuesto, determinación de los servicios y
alta inspección de su funcionamiento de aquellas otras fun-
ciones técnicas que son la materia y contenido del servicio:
la vida social misma en uno de sus aspectos, la cual nece-
sita siempre el libre desarrollo de sus órganos especiales .."

***

En esta tendencia descentralizadora que al dar suntanti-
vidad á las instituciones docentes quiere ensanchar sus ho-
rizontes cambiando su dependencia burocrática por una
eficaz asistencia de los elementos sociales, merece citarse
el R. D. de 27 de Septiembre de 1912, reorganizando las Es-
cuelas de Comercio, cuya tendencia explicaba en el preám-
bulo el ministro, don Santiago Alba, con estas palabras:

«Importa, principalmente, ...infundir, por último, en las
Escuelas una efusiva corriente social que, hermanando la
labor del pedagogo con la del hombre de negocios, con-
tribuya á abrir á un tiempo nuevos horizontes á la juventud
que estudia en nuestro país y á la industria y el comercio

(1) Preámbulo al R. D. de 22Enero 1910.

(2) Preámbulo al R. D. de 18de Marzo de 1910.

•
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patrios, en lucha de deplorable inferioridad con las grandes
organizaciones técnicas y financieras de otros pueblos ...

"Se otorga á las Cámaras de Comercio y á las clases
mercantiles, asidua y eficaz intervención en el funciona-
miento de las Escuelas y en la ensefianza de reválida en los
diferentes grados, al crear las Juntas de Patronato que po-
drán, además, despertar en el comercio y la industria na-
cionales, nuevas costumbres en beneficio de la ensefianza y
de los que la cursan y practican>
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Hora es ya de poner término á este trabajo, y claro está
que no he de pretender formular nada que se parezca á

conclusiones.
Se trata de plantear un problema. no de resolver lo, yen

tal sentido yo me permito someter á vuestra autorizada
consideración los siguientes datos:

1.0 Es evidente que existe una corriente de opinión
favorable á la descentralización administrativa.

2.° Es notoria la radical diferencia que existe entre la
descentralización regionalista y la descentralización por
servicios. (como hay también contradicción entre regiona-
lismo y sindicalismo). (1).

3.° No puede negarse el hecho universal de que el Estado
va ensanchando el radio de sus fines y va aumentando así
el número y la importancia de los servicios públicos

4.° Para poder conseguir que un servicio público, sin
dejar de pertenecer al Estado como órgano soberano de la
solidaridad social. adquiera la necesaria eficacia, se ha pen-
sado en descentralizar los servicios públicos.

(1) .SI todas las tentativas hechas para sacudIr el yugo mediocre del Estado centra-
lizado han fracasado hasta hoy, lamentablemente es porque la cuestión se ha planteado
mal. Liberales y republicanos harto preocupados exclusivamente por apariencias
políticas no han visto que Iban contra el proceso económico moderno al reclamar
libertades locales allí donde no había organización profesional. La solidaridad más
próxima, la más ImperIosa, es la que Une á los que ejercen una misma profesión JI
esa, quien la expresa es el sindIcato. Lo que m ésnos Interesa es defender nuestros
medios de existencia, proteger el trabajo que nos asegura la vida. Y esto, quien lo
permite es el sindicato». Boncour ob. cít, pág. 57-58.
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5.e A pesar de que esta es la corriente dominante en la

ciencia administrativa y la que suele coincidir con la reali-
dad de los hechos sociales, en España se ha planteado el
problema de descentralizar los servicios públicos traspasan-
doles á las mancomunidades provinciales, sustituyendo así
la administración regional á la administración nacional.

6.0 Esta tendencia rectifica con inesperado optimismo el
concepto que el Gobierno, en recientes disposiciones, ha
revelado tener de la administración provincial.

7. ° El propósito de restar facultades al Estado para
aumentar las atribuciones de la administración provincial y
regional, contrasta elocuentemente con la tendencia univer-
sal de aumentar las atribuciones del Estado y su interven-
ción en la aJministración local, y cabe preguntarse si deben
localizarse los servicios nacionales ó deben nacionalizarse
los servicios locales (1).

8.0 En nuestro país tiene precedente muy acusado la
descentralización de servicios.

9.0 Planteado en España el problema de la descentrali-
zación administrativa ¿debe ésta fundarse sobre la base
geográfica de la región ó sobre la base impersonal y objeti-
va del servicio mismo? ¿debe desintegrarse la administra-
ción pública constituyendo con sus despojos un conjunto de
Gobiernos locales que resuciten los reinos de Taifas ó debe
llevarse á la administración pública la unidad necesaria
para reflejar la conciencia nacional, dejando luego á los

(1) "Somos de los que ve.i en la descentralización más amplia (siempre que sea
bien entendida y lealmente practicada) una de las condiciones indispensables de la
libertad. Consideramos como progresos y preconizamos con insistencia todas las dis-
posiciones legislativas destinadas á aumentar en nuestros conciudadanos la facultad de
administrarse ellos mismos en todas las materias que no reclaman ni la uniformidad de
la reglamentación, ni la unidad necesaria á la defensa nacional y á la concordia
interior .....

»Pero o'quéharemos si las autoridades descentralizadas, dueñas de obrar libre-
mente, se aprovechan de esto para IZO obrar de ninguna manera»

»En materia de asistencia pública más que en ninguna otra, se acepta el triunfo de
esta fórmula nueva en que debemos resignarnos á ver un retroceso del espiritu descen-
tralizador; en vez de la opción para organizar servicios, el deber de ajustarse en la
institución forzosa de servicios impuestos, á reglas prescriptas previamente casi uni-
formadas y para cuya ejecución la administración local no tiene más que una actlvtdad
subalterna •.

Traite theorique et practique d'ssistance publique, por H. Derrnjn, A. Gorp
y F. Worrns, 3." edición.-Paris 191-1. Fragmento del prólogo ese cito por el profesor
Berthelerny.
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servicios públicos toda la libertad conveniente á la fecundi-
dad de su misión como gestores de los intereses sociales?

Repito que no me considero ni con preparación, ni con
autoridad para formular conclusiones, pero vagamente
barrunto que la descentralización de servicios puede ser la
fórmula que evite los inconvenientes de la centralización y
los peligros de la anarquía administrativa: que el Estado al
organizar los servicios públicos, debe darse cuenta de que
no realiza una acción política, sino una obra social y que
ésta para ser fecunda y completa, no puede subordinarse al
interés de los gobernantes (partidismo), ni al de los funcio-
narios administrativos (sindicalismo) sino que ha de ser una
resultante de las actividades sociales, presididas y no sojuz-
gadas por el Poder Público, el cual debe suscitar, favorecer
y asociar á su acción el concurso técnico de las capacidades,
la cooperación económica de los intereses y el resorte moral
de las vocaciones para identificar el Estado con la Nación
y la idea de la Administracián Pública con el sentido de la
solidaridad social.

HE DICHO.
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